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31 proble~;¡ o Jejor dicho el reto ~Js ~raaie

para cu;i lquier1 de la.'! .:ic.Jinistr7cioaes e-uberna :1eut;¡

les de Ruestro país e~ l• ~poca ~odern~, sin luü•r ~

dud;,is lo conzt;ituye l;i c·.iestiÓR a::;raria en todos sus

;;.spectos. 

Para el de2~rrollo oel trab4jo relativo a --

nuestr;.; tesis profe.sion<1l previo a la obtenci.Sn del -

título de Licenciado. en Derecho, nos decidi~os t;o~ar

couo objeto de consideración el ~specto, p~ra •o~---

otros i.ir ort:i.nte, i::J.h~ren te a una de.:'.'ic~encüi c;,ue ¡:;r! 
seJlta la. !.a1'. Federd C.e rlefor:"l:a A-;re:.ri;i. e:i el se;.tido 

de no otorgálr represent~ció!l en la integració~ 1e 1,;:

Junta Censal ~ lú! pequeü;; ::--ro~i.ed;iid, ~.Wl cu:ir:do est"
for~ta. de te.n.enci11 de la tierra resulta ta!l. les:.il y -

~or su esencia 7 ~atur~lez~ present~ carkcterística9-

propi~s d~ Dere~ho Social co~o las otras for~a~ de -
tenenci~ rural, ~ue sou el ejido y!; tierr~ co~un~l. 

3sta especial circu:1.~tancia ~os p~rece ¿or -

de~i s. interecante, tod~ vez 1ue ~05otros 'nte~de~os-

el problett; co,;o un;i inco:.:;rue11cia habida ~• la ley -

de ló1 ·1a teria que se tor-..a. e-a un aspecto ilega 1 al llO 

dar u• trato i:;ualitario ;¡ sí parcial entre igua.li'lell

te legales, :nra.. ou~~do e-1 ~pí~i.tu ?ti.~. de Jtu~st~a -

CóJtstitucióa, pOI'· SM' co-.a.e.cu~!lci• l:e-gal de Ull :1ovi-

:lie•to popula..r· ~;I',,.'l.do, r:iúg.a por la co11.secució-. de u• 
verdadero e.qu;i)..ib~iio: sobre todo e:.. lo que toe¡¡ a lu

!uerza.s produpti,vas e.a el caapo, pue• hoy ea día es -

!ácil3e•te. coapreasibl~ que ea la ~edida ea que ba~a

••yor ar11!)~a ea e•te soctor de. taa relévute i•por-

ta•cia pa-¡l"a, cualquier eqq11,o:iía •acio:.al, esta.ri ga.r•! 

tizáado•e:. correlativue:ate. la eeguridad jurídica. u.--



III 

cio:rtal. 

'Slltre los objetivoa perseguidos coa el prese~ 
te trabajo, figura .pri~era~ente el de pl;ntear la --

c~racterística de Derecho Social que posee la pequeaa 
propiedad agrícola en explotación surgida de su evi-
dente función social¡ posterior:te?tte, ;i,dvertir que en 

base a la atinada interpretación y aplicación pr5c--
tica de nuestro artículo 27 constitucional oe puede~

lo6rar si5~i!icativoa ~va~ce~ e~ be~eficio de las 
granies ~aJorías y 1e la clase ~edia de la ciudad y -

d.el c;i..1po, to:.iando co.10 principio que ~a tier~ e::; el 
ele~ento funda~eatal ~ob~e ~l ~ue descan~a cualquier
econo:iía ?2;;icional¡ y fi'!lal·,~nte, e:cponer el criterio

'n el ~e~tido de que a ?e3:ar de que por distintos --
l ~ivos se ha desviado ~l ca~ino traz~do por l~ R0vo
J ..tcié!l de 1910 :a·J.n esta:tO".: ·~l'l tie:1p0 J.e retO:l~rlo, -
~edi;Bte l• continuidad Je e3fuerzoe y de pro~ra~as -
de .i.cciÓ;i que conjusuen el de:;;rrollo :i.::;rario e b.du!l 
tri~l del país en un •arco que ~er~it; palpar result! 
dod ~01itivo1_~~ pl~zo ;~rentori~, ~3ent~udo 1ue cua! 
do esto suceda se estari e~torrces e5 la cabal supera-
ció~ del e~ todos lo~ ordenes, 

Entre:~os pues en .1.- ;;eria y •r;;i,yá:.wnos ;;¡l p.rLi.~ 

ro ~e los te,;s 1ue nos he.Jo3 provuesto dilucidar, no 

sh. antes :<1c:;r•decer l• ooJJd,.do.:;:.. ~t~r.ción. pre3:;ad;; -
por el lector a este aeacillo tr~bNjo que represe~t;
auestro ~ejor esfuerzo. 
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A)• - VISIO!T R3'l'ROSPECTIYA DEL R8GI::3I:" AGRARIO MZHCANO. 

Para el estudio que pretendemos hacer inherente 
a nuestro régimen agrario, hemos decidido tomar co:no -
punto de partida al pueblo azteca, toda vez qu~ sus co~ 
tumbres en lo que toca a la distribuci6n de la tierra y 

la 'forma de cultivarla, nos dan clara idea en el senti
do de que ahí están las bases de lo que actual~ente, de 
acuerdo a nuestro sistema de ~erecho, entendemos como -
los regí:nenes de propiedad tanto individual como cole.c
tiva respecto de la tierra. 

Ciertamente, los aztecas, se caracterizaron por 
haber sido un pueblo altamente desarrollado, pues logr! 
ron adquirir un avanzado grado de civilización. Cuando
llegaron para establecerse en definitiva a la altiplan! 
cie los aztecas se dieren a la tarea de integrar una -
verdadera oligarquía, en la que los que dirigían los -
destinos del pueblo eran lbs más preparados, consideráa 
doge para ello su edad, su saber, su ciencia o su hist~ 
rial militar. Al correr del tiempo observaron que era -
urgente una unidad de mando, adoptando, para tal efec-
to, un régimen comparado a una :nonarquía absoluta, cu-
JaS características fueron, entre otras, que básicamen
te existieron d~s clases, a saber: la noble y la plebe
ya. 

A la primera pertenecían todos aqu~llos indivi
duos que habían desarrollado alguna actividad necesaria 
en las guerras con los demás pueblos, o bien que .hubie
sen demostrado cierta sapiencia e intelectualidad. 

La clase plebeya estaba constituida por la gran 
mayoría que .permanecía ocupada en los quehaceres rudos-
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propios del campo, o bien estaba dedicada a los meneste 
res artísti,.cos. 

Por lo que ' la distribución de las tierras se
re!iere, existi,.6 la siguiente clasi!icación: 

1.- Las que eran propiedad exclusiva de la !ami 

lia gobernante. 

~.- tas de la nobleza. 

;.- Lu que pertenecían a los templos 7 sacerdo 
tes. 

4 .... tas de los miembros del ejército. 

5 .... Las que eran de la colectividad. 

Al:l,tes de continuar con el tema específico de --
nuestro trabajo, queremos nacer la advertencia en el -
sentido de que nosotros no consideramos al pueblo azte
ca propiamente como un imperio, ya que jamás llegó a - .. 
reunir las característtcas esenciales de todo iraperio¡
para nosotros fueron l,os. aztecas una sociedad civiliza
da que por haberse suscitado la conquista proveniente -
de España en pleno florecimiento de la cultura azteca,
ja:nás llegó ésta a convl!rtirse en imperio. En tal vir-
tud trataremos de ajustar la denominación de sus gober
nantes a un plano lo CTas realista posible, pues en lu-
gar de llamarles emperadores -cooo equivocadamente als~ 
nos autores les llaman-, nosotros utiliza.remos la ~s -
'acertada traduccj,.Ón o significaci6n de Tlatuani, que es 
la de "~~an Geñor" o ''Señor Absoluto". 
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El Tlatuani o Gran Señor, a semejanza de lo que 
hoy ocurre de acuerdo a nuestra le3islación agraria -la 
que establece en su artículo 27 constitucional que "la
propiedad de las tierras y aguas co;aprendidas dentro de 
los lÍ:nites del terriliorio nacional corresponde origin~ 
ri:i:iente ::i la nación, la cual ha tenido y ti.'!ne el der~ 
cho de trnsmitir el dominio de ellas a los particula--
res, constituyendo la propiedad privada ••• "- como repr~ 
sentante y guia de los destinos del pueblo, era el úni
co con facultades para trns~itir el dominio de ellaa a
los ~ie~bros de otras clases sociales. Cabe señalar, -
que la Ú..~ica diferencia con respecto a nuestra legisla
ción actual estriba en el hecho .de que además de guia y 

representante del pueblo azteca el 3eñor Absoluto era -
originalmente el propietario de las tierras. 

De la clasificación que antes expusimos, para -
el desarrollo de nuestro trabajo, la que mas nos incu~
t:>e, es la propiedad que entre los aztec::is perteneció a
la colectividad. Así, la clase hu;nilde o pl~beya teníi~ 
como destino habitacional l~s barrios a los que se diÓ
el nombre de calpulli, cuya significación, sesún F~lix
F. Palavicini es "barrio de gente conocida" (1) 

Luego entonces, a la propiedad comunal se le -
diÓ el nombre de calpulli, el cual era habitado por ge~ 
te humilde alejada del centro de las ciudades. 31 calp~ 

(1) PJ,,LA'TICWI, F!!lix: F. ·:~xico, Historia de su ::::Volu-
ción Constructiva. ~.I'T. Distribuidora ~itorial -
"Libro, S.de R.L. '' ''.éxico. 1945. p.34-6 
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lli estaba a su vez integrodo por ~orciones de tierra o 
parcelas adjudicándosele una a cada fg~ilia para que la 
usufructuara con la condición de un éultivo continuo o
ininterruopido y la vecindad o residencia efectiva en -
el barrio. Dadas, pues, las característic~s deL calpu-
lli, cuches autores lo identifican co~o el ori3en de lo 
que en nuestra legislación actual se contempla como ~ji 
do. :.~ás aún, el titular de la fa'.llilia usufuctuaria de -
la parcela, podía trnsmitir su posesión ~ sus descen--
dientes, careciendo de otros derechos co~o enajenarla o 
gravarla, por fuerea de que en su calidad de usufructua 
rio tenía simplemente la posesión mas no la propiedad -
sobre la misma. 

Ade:nás de este tipo de tenencia de la tierra, -
se di6 entre los aztecas el caso de que cuando un grupo 
de vecinos la~raba una extensión de terreno circundante 
a una ciudad, después de paGar los tributos a l~ clase
privilegiada se repartían el resto equitativamen~eA Tal 
Cue ·.el pr*ncipio de la propiedad comunal de los pue---,... 
blos. 

A pesar de que existió el cnpulli y los terre-
nos comunales, que eran for::ias de tenencia de la tierra 
en favor de lo~ más débiles económicauente, las condi-
ciones de las grandes mayoríaa era en extremo deplora-
ble, pues el pueblo azteca, como una civiliz~ción cla-7 
sista que fue, hizo de los pobres objeto de una cruel -
explotaci6n ejercida por las clases do~inantes, las que 
por ende eran las que detentaban las ~ejores tierras en 
grandes proporciones. 

Tal como es posible .observar en base a este br~ 
visimo recorrido his~órico, ahí se encuentran los oríg~ 
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nes de nuestra actual forma de t;enencia de la tierra, -
pues el Gran 3e5or o Tlatuani, al tener la facultad de
repartirla a su antojo, de hecho est'aba constituyendo,
al otorgarla a los mie~bros del ejércit;o, la pequeña -
propiedad¡ al otorgarla a la gente que la iba a desti-
nar al cultivo y a la vecindad continua y permanente, -
el calpulli muy semejante al ejido; y al otorgar la ?O
sibilidad a un grupo de vecinos para que por ~edio de -
un t;ributo se pudiera poseer una porción ya labrada por 
ellos en forma equitativa, la tierra conunal. 

"Hacia el año de 1521 -nos dice Palavicini-, 
cuando llegó Hernán Cortés a tierra azteca, investido -
con el carácter de gran 1Japitán y ·::tobernador, se inició 
e~ la labor de organizar el gobierno colonial. Los con
quistadores se apoderaron por la .f11erza de las tierras
que const;ituian el dominio de los aztecas y de los de-
!.:lás pueblos que se hallaban estatlecidos en la antigua
Tenochtitlán, y deseosos de dar a ese derecho de pose-
sión cierto carácter de legalidad, invocaron como fund~ 
mento jurídico la Bula del Papa Alejandro VI, aun-::,uc ~!. 

cho docu~ento no daba a los reyes de España y ?ortugal
derecho alguno de propiedad sobre las tierras conquist~ 
das, sin0 les imponía simple~ente la obligación ~e pro
pagar la religión católica entre los pueblos que habil!. 
ban tal&s regiones" (2) 

Ahora Oíen, según los ciandat;os e~itidos por la
corona Española, la propiedad agraria en la colonia se-

(2) PAL.i\VICINI, ~elix F. Ob. Cit. p.p.345.,.347 
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clasificaba en tres c~tego~ías, a saber: 

l. - La propiedad de los Drl.li tares y la de los -
españoles que arribaron posteriormente a Cortés.- De -
acuerdo a las Ordenanzas de 18 de junio y de 9 de agos
to de 1513, había de otorgar en recompensa a los capit! 
nes y soldados que con Rernán Cortés realizaron la con
quista una extensión de tierra. Con la tierra adjudica
da se les entregaba cierto número de indios en calidad
de esclavos, siendo ésta la circunstancia que dió ori-
gen a las encomiendas. 

En virtud de que los :e:nc-mneiid~as abusaban -
cada vez más de los indios, el G1)bierno Español se vió
en la necesidad de dictar diversas cédulas que ordena-
b~, en términos generales, un trato más justo a los ~ 
d!genas. Entre éstas, destaca la del 15 de enero de ---
1600, que surgió gracias a las diligencias de Fray Bar
tolomé de las Casas, y la que ordenó la supresión de la 
esclavitud, expedida en el año de 1670. 

2.- La propiedad eclesiástica.- Zn la Nueva Es
paña el clero era titular de grandes riquezas, a grado
tal que impedía el desarrollo económico de la sociedad, 
convirtiéndose al correr del tiempo en el mayor latif~ 
dista del país'dadas las importantes co:ncesiones y dona 
ciones por parte del gobi~rno colonial. 

3.- La propiedad de los indios.- Zntre las pri
meras tareas que llevó a cabo Cortés dent~o del territ~ 
rio conquistado, fue.la de incautarse los. bienes de los 
gobernantes aztecas, tepanecas y texcocanos, comenzando 
por lo que a 1.'!octezuma y a X:icoténcatl pertenecía, adj.!!, 
dicándose dichas propiedades a quienes for1I1aban parte -
del ej~rcito, principalmente. Los indios fueron despo-
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jados de sus tierras, coincidiendo algunos historiado-
res en que la propiedad que resultó ~enos nfectada por
los conquistadores fue el calpulli, que respetado en -
parte y sufriendo a la postre algunas raodificaciones -
por la legislación colonial y otras que la sucedieron,
vino a constituir la figura que hoy conocemos como eji
do •. 

Los despojos de las propiedades que los indios
disfrutaron durante la época precolonial, llesaron a -
tal grado de inmoralidad que en el seno del gobierno e~ 
pañol surgió la preocupación de protegerlos del apetito 
desordenado de riquezas característico de los conquist~ 
dores,y expidió una serie de disposiciones consignadas
en la Ley de 24 de mayo de 1571, dictada por el Rey Fe
lipe II y en la Instrucción de 23 de febrero de 1781, -
del ~rirrey de Mayorga, que en tér:ninos generales prohi
bieron a los indios vender sus bienes sin la previa --
autorización que se concedía únicamente en algunos ca-
sos y a través de la tutoría de los A.yunta::úentos o de
conse jos especiales. 

Como es bien sabido, los encomenderos hicieron
caso omiso de esas disposiciones y en su afán de fortu
na y de poder llegaron a constituir los priceros lati-
fundios que tuvieron lugar en la Hueva 3spaña, provoca!! 
do con su actitud la indignación de los indígenas, pri!'!, 
cipalmente de los criollos y de los mestizos, alÍn a pe
sar de que los dos Últimos intesraban una clase espe--
cial, hasta ciento punto privilesiada. 

Fue precisam~nte en esa clase, ll~m6~osle espe
cial -debido a las arbitrariedades y ~~j~~iones, así -
como el malestar econó~ico que padecía el pueblo-, don-
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d~ surgió la ide.a del rnovimietffo de Indepe·tld'enc"ia,- a~ 

reciendo ent;onces loa pr1oeros caudillos para enca11v:;.r

lo (Hidalgo, Allende y Alda;:ia). 

Sl Gobierno :!:spañol perturbado por los brotes -

de insurr.ccción que se estaban dando uno tras otro en -

la ~7ueva .'l:spaña, dictó una serie de disposiciones, a ~ 

nera de pali:atiVOS 1 tendientes a aligerar, y dig<-l:llOS -

que a aliv1ar 1.m poco, la situación de los pueblos opr?:_ 

midos del continente, fi5urando entre tales disposicio

nes la ~eal ·'.::~dula de 25 de :nayo de 1810i la cual exone 

raba a los pobladores de la !Tueva.:<;spaña del paso de ia 

portantes tributósf concediendo ade:!lás algunas pL'e:r.'róg'~ 

tivas inexistentes en viejos t":i:crnpos, co::io .t:ue e-1 easo

del repartimiento de tierras y aguas para ~d cult·i-v-o a

los pueblos que tuvieran r.i.~cc.Hfülad de ellas. 

Ya al inicio <le la época independiente, es de-

cir, una vez pro'.!lulgada la independencia, las Cortes ;~ 

nerales d.ef S$paña expidieron el 9 de novie;¡¡bre de 1812, 
un decreto qU~ ordenó en favor de los indios las dvta-

c iones de· €íerra que fueren necesarias, y aún seis días 

después, el 15 de novie~bre, fue expedida la Real cr~~
den, :.!lisr:ia que con el supuesto afán de incre1aenta.r el ... 

cultivo dé la tierra en la l~ueva 3spaña .hizo noveles t'~ 

comendációnes para lograr qué sé respetarnn los ejidos

de los pueblos y se repr.rtieran 1os terrenos baldíos o

realeií.f50S entre gente que carecía de propiedades. 

".:1 día 2 de noviembre de 1812 1 Don José !íaría -

i1'.orélói! y Pavón, expidió el Plan de ·riacozautitlán que

indicaba la necesidad de que las incensas extensiones -

de tie~ra debían utilizarse entre ~uchos y no que un -

soló particular las detentara infructiferas o bien es--
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clavizando a millares de personas pa=a que las cultiva
ran por la fuerza en calidad de ga~anes. 

Posteriormente al Plan de 1.~orelos se desató unn 
serie de iuch.'.ls entre los años 1812 a 1821, en que fue
consuLJ.da la independencia por ;sustín de Iturbide y si 
los'planes que la precedieron no se refirieron a la si
tuación miserable en que los pueblos de ·~xico se ---~
veían, mucho ~enos aconsejaron medio al5uno para re~e-
diarla; es decir, a los individuos que tooaron las --~ 
riendas del país les preocupó única~ente la organiza-~~ 
ción política del mismo, pues el régimen de la tenencia 
de la tierra no sufrió mutación alguna, sino i:l.'.lS bien -
presistieron las mismas circunstancias que cuando la C~ 
rona de '3spaña ejerció su ;iocle.:- t:o~r., :ll territorio co!! 
quistado. En otras palabras, las tierras ca~biaron de -
manos, pero siguieron las injusticias hacia los peones
que las laboraban. 

El 19 de julio de 1823, fue expedida la primera 
ley de importancia después de consuo,:¡da la Independen-
cia, cuya principal disposición fue en el sentido de -
que se dotara a los militares que hubiesen servido a la 
~ausa de la Independencia con las tierras suficientes -
para su sustento, aunque la primera ley con carácter -
verdaderaaente agrario fue la que ordenó que se repar-
tiera en favor de los trabajadores del campo la Hacien
da .de San Lorenzo, perteneciente a los Jesuitas, con la 
condici6n de que aquellos pagaran las parcelas con las
que se les dotaba. Esta ley fue la de 30 de junio de --
182:;. 

"Para 1856 el régimen territorial del México I~ 
dependiente era todavía el mis1110 heredado de la Corona-
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de ~spaña. Subsistía la absoluta carencia de tierra 
para los pueblos, seguía siendo igual el acapara:-rl.ento
de ella por grandes latifundistas ••• y por otra parte,
continuaban en su poder las grandes propiedades adquir! 
das y acaparadas por el Clero.'.' (3) 

Surgieron después otras leyes como la de Bal--
díos, pro~ulgada por Don Benito Juárez el 20 de julio -
de 1863; la de Colonización de 31 de mayo de 1875, exp~ 
dida por el entonces Presidente, Sebastián Lerdo de Te
jada¡ la q~e creó las Compañías Deslindadoras, de 15 de 
diciembre de 1883 1 promulgada por Manuel González en su 
calidad de Presidente de la República; la de 18 de di-
ciembre de 1893 1 que autorizó refor~ar la Legislación -
en la República respecto de los terrenos baldíos al Go
bierno del General Porfirio Díaz y, la Ley de 26 de c::a~ 

zo de 1894, que propuso a los habitantes de la Repúbli- . 
ca que denunci:w::.n 10:1 t;.,1•:::-enos b~ldios, demasías -;¡ ex
cedentes sin limitación de superficie, quedando exclui
dos del derecho de obtener baldíos en estados coli.b.dan
te s 103 naturales de- naciones fronterizas. A excepción
hecha de la primera ley enunciada, las cuatr,o restantes 
influencia.ron aún rnás el del' arrollo del latifundismo de 
bido a los abusos ~ue sola9ados por las autoridades co
~etieron las Go:!lpañfos D~slindadoras, miscas que al co
rrer del tiempo ~e tornaron ~n ~ayúsculos propietarios, 
sobre todo en Baja California, i'abasco y .(.uintana Roo. 

(3) PALA.VICINI, Felix F. Ob. Cit. p. 356. 
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B). - LA.S ID:3..\S R.2~:ronDnR:.s p]..:;VIA0 .!. LA 'l3'TO:UJCI07r D3 -
1910. 

Para iniciar este inciso, se nos ha ocurrido h~ 
cer referencia a lo que el Doctor L'..icio :.:"!ndiet-3. y ~;~ 

ñez nos dice acerca de la distribución de la propiedad
agraria a principios del siglo que corre. ~st~ autor, -
establece que ~eo~o resultado de las diversas leyes y -

de los aconteci:nientos políticos q~e te~os record&do, -
en los primeros afios de este si3lo encontr3mos que la -
propiedad territorial m:i.xicana está en :::mos de d.os ::;r!:_ 
pos perfectamente definidos: el de lati.fu.."ldist:is y el -
de pequeños propietarios; la despro~orción entre las -
propiedades de unos y de otros es enorme. Los pueblos -
de indios se hallan oaterial~ente encerrados en un cír
culo de haciendas y runchos, sin poderse erxtender co;ao
lo exige el aumento de su población; de aquí que, care
ciendo, como carece, la población rura~ c:iexic~~na de la
propiedad territorial necnsaria para satisfacer sus ne
cesidades, se dedique a trabajar por un salario en los
latifundios for~ados la oayoría de las veces con las -
tierras que en otro tiempo les perteneci~ron. Si el sa

lario fuese alto o 3i cuando menos e3tuvi~se de acuerdo 
con el esfuerzo que realiza el jornalero pnr& obtener-
lo, n3da podría decirse Jel l~tifun¿isao; pero el exce-
so de trabajadores del campo, los atrasados métodos de
explotación agrícola y la escasa cul~ura de los ca.,apes!_ 

nos, son otros tantos factores que in¡'luy':!n en :.;,ue se -
menosprecie el valor del trab.'ljo rur"'l." (4) 

(4) ~.'.37TDIS·:r.\ y ~~uñ.:z, ::.ucio. :1 prool'!m'..l a;rario de ''é
:dco. Editorial Porrúa.. D.;cbanovena edición. :.:f:d
·~o. 198;.. p .155 



- 13 -

En síntesis, la cuestión problemática de la te
nencia de la ~ierra, la concentración de este factor b~ 
sico de cualquier econot11Ía nacional en pocas manos, y -

la ominosa impotencia en que se ~ncontraban las grandes 
~asas populares, influyeron en la derrota del poder mo
nárquico absolutista que ejerció la Corona Esp.<aiiola so
bre el territorio conquistado¡ guiaron el Ímpetu de los 
liberales de la reforma; y arrastraron a todo el pue-
blo hambriento de pan y de justicia en ese movimiento -
nacional que conocemos como la Revolución ~.!exicana de -
1910. 

Ahora bien, sin duda alguna una de las etapas -
más importantes de la historia de ',téxico es el periodo 
explosivo de la Revolución 'lexicana. :'-.!uchos autores que 
se· han dedicado al estudio de nuestra historia, han --
coincidido en señalar la concentración latifundista -
como una -tal vez la principal-, de las causas motoras
del descontento social en 1910. 

En efecto, nosotros compartimos esa idea, ~ues~ 
tal problemática fue la que logró influir en el ánimo -
de los liberales de la época para iniciar la labor pro
pa~andística que a fin de cuentas propició que el pue-
blo cansado de vivir sojuzgado, tomara las armas. 

Uocbres de intelectuales importantes que logran 
conjuntar su pensamiento para hacer tomar conciencia a
las masas populares y levantarse en ar;:ia.s, figuran, en
tre otros: el de los hermanos Ricardo y Jesús Flores ;.~! 

gón, .Juan So.rabia, Librado Rivera y ~.!anuel Avila, quie
nes en 1901 realizaron el Prii!!er Congreso Liberal Mexi-

t cano, estableciendo de::iandas sociales y económicas ta-
les como salario mínimo, pensión a obreros ancianos, 



- 14 -

jornada de ocho horas de trabajo tanto en la ciudad co
mo en el campo, etc. 

Tal fue el impacto de dicho evento, que la rea~ 
ción, encabezada en ese entonces por el Preside~te, Ge
neral :orfirio Díaz,impidió la verificaci6n del Segundo 
Congreso Liberal ~.1exicano, que estaba proe;ra:nado para -
el año siguiente, de 1902. A partir de entonces se des
ató una brutal represión contra aquellos que externaran 
cualquier idea progresista en favor de las clases mare;i 
nadas. 

"1:n 1909 y bajo la presidencia del Licenciado -
:Benito Juárez ~.·~aza1 -según nos lo refiere Fernando Oroz
co Linares-, se organizó el ~~rtido Democrático, que ~
pretendía una evolución pacífica para cambiar el régi-
me n dictatorial por el imperio ce l~ Consticucióo, la -
moralización de la justicia, el fomento a la educación
pÚblica y otros beneficios para el pueblo; pero muchos
de los ~iembros del Partido De~ocrático aceptaban la r~ 
postulación del General Díaz siempre y cuando fuera Vi
cepresidente el.General Reyes, a lo que don Porfirio se 
opuso. Los miembros del partido Reyista se afiliaron al 
p-rtido Antirreleccionista, forcado en 1909 también, b~ 
jo la dirección de los señores Francisco I. ;.~adero, --
Francisco Vázquez Gómez, su hermano Emilio y muchos --
más. Este partido postulaba el principio del Sufragio -
Efectivo y la no Reelección; llevó a cabo en la eiud.ad
de ~éxico una convención en abril de 1910, en la que se 
pusieron de acuerdo los.partidos para postular a la Pr~ 
sidenoia a Madero. El programa de este partido estaba -
basado solamente en postulados políticos, careciendo de 
los de orden económico y social de beneficio para las -
clases trAbajadoras. Madero publicó un libro en 1908, -
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intitulado La sucesión presidencial en 1910, en el que
invitaba al pueblo a tomar parte en la lucha electoral, 
pero respetando ld candidatura del General Díaz y sólo
luchando por la vicepresidencia en forma pacÍ!ica." (5) 

e).- P~RIODO ::::x:PLOSIVO DE LA R3VOLUCION iraXICANA. 

Acaudillada por don Francisco I. Madero se sus
citó la Revoluci6n hacia l'Jl año de 1910, que utilizó c2 
mo bandera al Plan de San Luis Potosí, en el que se tr~ 
t6 como único problema de todos los existentes el agra
rio, concretado a subsanar los despojos ejercidos dura~ 
te el porfiriato. 

"Un documento por de:nás importante que contiene 
un programa do¡ agrarismo en Eéxico -establece Felix F. 
Palavicini•, es el del Plan de Ayala que suscribió Em.i
liano Zapata en el 3stado de !.!o:relos el :?3 dtt nov1.e:ibra 
de 1911. 1.n su artículo" s-exto declaró que los terre--
nos, monte~ y aguas que hubieran usurpado los terrate-
nientes pasarían a la posesión de los pueblos o ciuda-
des que tuvieran los títulos correspondient~s; y en su
artículo séptimo dispuso qve los pueblos y ciudadan.os -
de ~--~éxico deberían ser dotados de ejidos, colonias, f~ 
dos legales y campos para la siembra." (6) 

(5) OROZCO Linares, Fernando. Historia.de México. Edit2_ 
rial Panorama. Segunda edición. ,México. 1982. p. p. 
251- 252 

(6) !:'ALHICI!TI, Felix F. Ob. Cit. p.363 



- 16 -

Dada su i~portancia destaca tambi~n por lo que
ª literatura agraria respecta, el proyecto de ley que -
ante el Congreso de la Unión fue -pres~ntudo el día 3 ele 
diciembre de 1912 por el Licenciado Luis Cabrera, que -
declaró de utilidad pública la restitución y la dota--
ción de ejidos a los pueblos; proponía que se dieran f~ 
cultades al Ejecutivo para que de acuerdo con las leyes 
vi3entes de la materia procediese a e:qiropiar los te-
rrenos necesarios para restituir los ejidos a los pue-
blos que los hubieran perdido y se dotara de ellos a -
las poblaciones que no los tenían o a l~ s que necesi ta"l-.\ 
ban au:nentar la extensión de los existentes. (X) 

Ahora bien, el antecedente directo de la Revol~ 
ción Constitucionalista que se inició en 1913 acaudill~ 
da por Don Venustiano Carranza, fue el Plan de Guadalu
pe, suscrito el mes de marzo del propio año. 

Aunque ese documento alu&e solamente al aspecto 
político no es posible siquiera pretender negar las in
clinaciones agrarias de la Revolución Constitucionalis
ta, toda vez que sus jefes' al posesionarse de c•.wlquier 
región procedían de inmediato a repartir las tierras i~ 
herentes entre la gente pobre que carecía de ellas. La
Hacienda de los :=.orregos, en el ~stado de I'amaulipas, -
fue la primera extensión repartida, posteriornente si-,. 
guieron otras localizadas en las entidades de Chihuahua 
y Durango. 

~l Gobierno provisional de Don Venustiano expi-

(X) Cfr. Idem. p. 363 
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diÓ en 7eracruz la !..,ey de Do"ta~ión y Restitución de Ti~ 

rras del 6 de enero de 1015, la cual sin duda algw:¡a ~ 
sirvió de base a nuestra actllal legislación agraria. 

1' Sste ordenamiento d.eclaró nulas todas las ejec!:_ 

ciones de tierras, aguas y ~ntes pertenecientes a los

pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades he--
chas en contravención con lo dispuesto en la Ley de De~ 

amortizáci.ón del 25 de junio de 1856, decretada por Don 

Ignacio Comonfort; y todas las concesiones, co:nposicio

nes o ventas, de tierras, ae;uas y ¡;¡ontes realizadas por

el Gobie~n_q Fe.deral desde el primero de diciembre- de --

1856, con las cuales se hubie-~e-n afectad.o l.os ejidos,, -

terrenos· de. repartirniento 0: d.& cualqui.e-1!' Qt".:eo. <:la.se- pe~ 

tenecie·n.t:e.s. a los pueblos •. Sn. Sil: a.~Í.culo tercero orde

n6 la dotraci.6n de e.jidos a. 10;~ pueblos que necesiatánd2_ 

los car~;Í_al;l. de ellos, así. co-:ao· su restitución a aq_ue-

llos pu~·Ql.os que hubiere-n si.do despojados de dichos ej;_ 

dos. Ta'.!ilü.én creó por prim..~l':a vez la '::omisión !::"acional

Agra~i_a.,, ~a co:üsión 10:e;a:l e-n cada :stado y ·rerritorio 

de. la . .:?e.pública y los c~::t:l~s. particulares ejecutiv-os -· 

nec_e~13,~i.o,s para la tra.:ni.tación· de las solicitudes de --· 

re.st·:i,t;u,ción o dotaci.ón: d~ e-jidos. Fue· hasta el. 5 de- fe

brero de: 1917, en que: e-1 Cong~·so Con.s.t-.i tuyen..t:e- de- ·1ue
ré:t.a,~o. d~ecla:r-6 incorpo~a a la C:ons·ti:tuci.ón expedida -

•I 
en,: e.a;i .(ech~., la citada. Le-y de- 1915. (X) 

D) ...... IJ.!J.lÓRTAffCIA JURI'D.tC-..t ! SOCllL DE LA RE'TOLUCIO!T i!B -

XlOAlTA. 

(X) Cfr. PALA VICUI, Fe-1..U- l• O'Q .• Cit. ·p.364 
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''La Revolución 1.!exi9a11a .. J;lO§J <liu .A.rm.l<io Cór
dova-, se lleva a cabo en un contexto mm:i.dia·1 en que el 
3stado se trnsforma en ~atado de masas (con la forma--
ción de los partidos políticos, la consolidac~ón de los 
movimientos obreros y la aparición de lps ll,IOVÍ)llientos -
revolucionrios de carácter internacional). Desde sus a.!_ 
bores nu~stra revolución comienza siendo un ~enó~eno ·~e 
masas, pues fue preparada por el pueblo mismo, a tra-
vés de levantamientos campesinos, que de minúsculos y -

esporádicos pasaron a significar una amenaza ingente P! 
ra la propiedad en el campo, y por medio de es~ontáneos 

movimientos huelguísticos que mostraron por prim~ra vez 
e.a ~1éxico, l.a. presenc~a en !!lasa del proletariado :nexic!_ 
no." (7) 

Cul,minó e+ movi~iento ~evolucionario con la --
Constitución de loi:i .Sstados Unidos ~!exicanos de 19~7, -
ordenamiento que además de las garantías individuales -
básicas, de la <H'g~nización política del país y de la -
responsabilida4 d,8 los funcionarios, incluye un capítu
lo de política social considerado ampliamente en los a~ 
tí culos 27 y 1.23. Así ¡:>Ues, se puede afirmar que los -
preceptos enunctados no so~ !3in.o la experi~ncia secular 
de todas las lu.ohas de, nueatr.o P.U~blo p,~ l.\\ justicia,

que•condensan ~ :i ~·i.r:::an la& qon-¡uista.s de las :nasas popJ:! 
lares en armas y ~ientan con gran. visión de futuro y de 
los lee;ítimos. i_nteMsas del país las bases para la rea
lización integra.l de,l_ :Qerecb.o Social Mexicano,; 

(7) COR::JO'TA, .\rnaldo. ria· ..t:0¡rmación del poder político -
en ·:éxico. :3erie Populél~· E7.:a. :;iuizlta. edi.c.ión •. ?·.!éxi
co. 1977. p.28 
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Como hemos podido apreciar, la .'.levolución i.Iexi
cana es el resultado del bambreLde pan y de justicia -
que desde muchos años atrás ha padecido nuestro pueblo, 
y ~sta a su vez el supuesto lógico de la Constitución -
que hasta hoy n'Qs rige. Los artículos 27 y 123, son por 
tanto, los ideales y aspiraciones que el pueblo mexica
no persigue desde que inició su larga serie de luchas -
por la independencia, la libertad y el derecho a la vi
da. La obra de los constituyentes se redujo a abarcar-
los en su conjunto, a comprenderlos en sus detalles y' a 
consignarlos en preceptos legales para que la inmensa -
mayorÍg de los mexicanos, el proletariado de los campos 
y de las ciudades, tuviera un apoyo con el que pudiera
superar su nivel de vida y la Revolución contara con un 
programa y una bandera social. 

Algunos escritores extranjeros que se han dedi
cado al estudio del proceso revolucionario mexicano de-
1910, como es el caso de M.S. Alperovich, coinciden en
señalar: "qu6 se trató de uh movimiento democrático-bll!:, 
gués, toda vez qu~ como su objetivo y como su resultado 
esencial, no figuró otro cas que la destrucción de un -
orden feudal y la implantación de un régimen capitalis
ta en ~¡xico." (8) 

En efecto, nosotros compartimos tal opinión, pe 
ro no dejamos de reconocer, tal como lo establece el re 

(8) ALPEROVICH, U.S. La Revolución Hexicana o:e- 1910 ---
1917 y la políti~a de los Estados Unidos. Editorial 
Fondo de Cultura Popular. 1.~éxico. ':i.960. p.11 
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ciente:nente desaparecido Doctor Alberto Trueba Urbina,
"que con el movimiento armado de 1910 se logró un tiriu!'.!_ 
fo sumamente importante y por de~ás significativo en -
pro de las .grandes mayorías, cristalizado en la Consti
~ución de 1917; µor ello resulta fllás positivo e~ todos
aspectos leerla, releerla y ~editar en su contenido so
cial mas que polemizar respecto a si la ltevolución :.¡exi 
cana vive o ha ouerto." (9) 

La Conscitución de 1917 presenta, ciertiamente,
características semi-individualistas, dió un gigantesco 
paso revolucionario en bien de las ~asas, pretendiendo
emancipar desde un ~rincipio al proletariado urbano y -

del ·ca:npo mediante la ideoloe;h contenida en los artÍc!:l 
los 27 y 123. 

"La innovación tirascendental en el sistema con~ 
titucional del mundo -nos dice el Doctor '~rueba-, se -
inicia con ::.a Gonsti tución :.:exicanr.. de 1917, porque de
ella nació un nuevo Derecho Social de integración, pro
tector y reivindicatorio de los trabajadores, obreros y 

campesinos econór:iica:nente débiles ••• , que se :aanifiesta 
en las normas de los artículos 27 y 12; ••• '' (10) 

(9) TRU:::BA lJrbina, Alberto. !Tuevo Derecho Administrati
vo del Trabajo, Teoría Inte~ral. ~.I. 3ditorial Po
rrúa. rlrimera edición. :.léxico. 1973. p. 808 

(10) Ibid. p. 15 



CAPI-rULO SEGUNDO 

COi~S3C'.JS".".C:::.U JURID;tCA3 DE LA al'.:VOLUCIOH h~Y.I

CAN'A DE 1910 ::;~ r·.'1ATERIA /,GR.f:.RIA 

A).~ LA COi'~STTI'UCIO.,. D'S 1917 Y 3U AR:'IC0'LO 27. 

B) .- EL cmrnn'I'UCICFALI3MO SOCIAL. 

C) .- 3L DERE·~O SOCIAL. 

D) .- L3G . .U,IZA(:IQilT JE ·rRE8 FOPJ.!A.3 DE l'E:'.'-:S~:cIA. DE LA T~ 

R!tA (:SJIDO, 'I'IE:mA co~.m!'TAL y PEQUEt:A PROPIEDAD). 
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A).-· LA CONS:'ITUCIO.'.'T DE 1917 Y SU AR1'ICULO 27. 

Ya en nues:ro capítulo anterior dejamos apunt! 
do que el movimiento revolucionario de .1910 culminó -
con la Constitución de los Estados Unidos ?!Iexicanos de 
1917. ~sto significa que de una situación de facto se
pa~ó a la legalidad establecida a través de la Consti
tución del 17. En otras palabras, la Constitución re-
sultó ser la consecuencia legal de la Revolución Mexi
cana. 

Sobre el particular y a modo de ilustrar mejor 
esta idea citaremos de nueva cuenta al Doctor Alberto
Trueba Urbina, quien en otra de sus obras establece -
que: 

11La priml!lra revolución polÍtico-socia.l de este 
siglo esencialmente burguesa, pero con ·resplandores s2 
ciales es, sin lugar a dudas, la nuestra. Procla~ó las 
necesidades y aspiraciones del pueblo mexicano, espe-
cialmente del proletariado del campo y urbano, hasta -
plasmarlos jurídicamente en la Constitución de 1917, -
en cuya trama resalta un reluciente programa de refor
mas de la :nás alta jerarquía jurídica. 

"Nuestra revolución -continuando con la idea -
del autor de referencia-, no solo se preocupó por el -
hombre abstracto, cuyos derechos consagraba la Carta -
Política de 1857, aun cuando en ocasiones result~ba le 
tra muerta; sino reafirmó tal declaración de derechos, 
reproduciéndolos en el capítulo de Garantías Individu!_ 
les. Pero ta~bién,antes que otras, estructuró nuevas -
normas sociales para tutelar y reivindicar al ho<?Jbre -
como integranté de órU7JOS hu:1ar.os, de !:lasas, de econó-
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micamente· c.lébiles, co·nsigna.ndo derechos y garantrías -

para el hombre nuevo, para e_l ho;11bre-social, para obr~ 

ros y campesinos; e-o· por esto la primera Constitució:i

•-1ue tor·.1uló , . .;1 Lido de los ét"rechos individuales, una 

nó::aina de· derechos· sociales, es decir, creó un régi:'.!en 

de garantías:indivi-duales y garantías sociales, con s~ 

pre:aa autono·1:1Ín uiia:s d~r otras. fil consecuencia, por su 

sistematización, es' et pl':!i:neT C6di50 político:...social -

de 1 mundo y pre sea jurídica coifvi!'J;'t'ida en heraldo de -
l:ls Constitucioriel3· co.ll1A;·~po·ráneas. 3us .f'..lUfnt:e-S:· po·Lít:i.

cas están en Cons·tr-1-tfüciones anteriores, · peI!O loa:: nue-

vos deréchos eco·norlicos y sociales en beneficio e:x:c'lu

sivo de los obrelios y carapesinos tienen CO'llO fuente la 

revoluci6n mexicana en sus !llani.fe stacion~s socia-----

les." (U) 

Ahora 'ói~ 1 en virtud de haber sido l~ cues--

tión problernót"ica de' la tenencia de la tierra, o se• -

la .coii.cént·rac=i:tn- de este facto.r bhico de cualquier -

econolllÍ!! naé·io:El.al en muy poéa!f :aa:nos, y la ominos.-.. Í'l

potencia en- qu~ se encontraban las [St'andes ::iasas popu

lares 1-as cau-sas que dieron origen o que h;i..cieron es;;~ 

llar la vio·bmcia armada, obvio es que la Constit·ucién 

destinara un-amplio espacio para tratar y conte~plar -

vastamente 10 inherente al problema de la tierra, y --

(11) TRUjBA Üi>bina, Alberto. :.a ?ri'llera Constitución -
:?olítico·-=social del '.1undo • .3ditorial Porrúa. Pri
mera e·di-aión. 'léxico. 1971. p.p. 50 - 51. -~ios---
otros ~seamos totalmente de acuerdo con la idea -
expuesta~ toda vez que a pesar de haberse dado -
tanto ñu~stra Revolución como la Constitución de-
1917 e·n un contexto burgu~s, no dejan. de tener 
grandes· alcances socia les, que han sido di3nos d.e 
imitaci6ñ universol. 
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así sur~ió entonces el articulo 27 como pilar del agro 
mexicano y como fir11e puntal del Derecho Social. 

El antecedente directo e inmediato del :;¡rtí--
culo 27 1 está sin duda, en la Ley del 5 de :nero de --
1915 que expidió en 7eracruz el ~obierno provisional -
de Don Venllstiano Carranz¡:¡, la cu:ü declaró nulas las
enajenaciones de ti-::irras, :J.guas y :aontes hechos en --
contravención ~ lo que disponía la ~ey del 25 de junio 
de 1856¡ así coao todas las concesiones, composicioces 
o ventas de tierras, aguas y ~ontes, re~lizadas por el 
Gobierno Federal desde el pri:aero de dicier:ibre de ----
1855, con todas las cuales se hubiesen invadido d·e :1a

nera ilegal los ejidos, asi corao los terrenos de cual
quiera otra clase pertenencientes original~ente a los
pueblos. Orden6, de igunl for;¡¡::i, que se dotara de eji
dos ~ los p~eblos que aún cuando los necesitaban car~
cían de ellos, y que fueran restituidos aquellos a los 
que se les hubiera despo,jado de los mis:nos. 

La Ley. del 5 de Snero de 1Jl5, taffibién creó la 
Coraisión ?·Taciona l Agraria¡ una Co'2Íisión Local para --
cada ~stado y ~erritorios de la ~epública y tantos --
Comités Particulares co~o se nec~sitaren par~ la tra~i 
tación ce las solicitudes de dotación o restitución de 
tierras ejidales. 

Esta ley fue incorporada a la Constitución por 
declaración del Congreso Constituyente de -~uerétaro, -
el 5 de febrero de 1917. 

Es así como el articulo 27 de la Constituci6n
vigente, adquiere Un.a seri~ d~ dispoaicion~s que van a 
integrar una idoolo5ía de caráct~~ social, misma que • 
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ha deter!llinado profundas e i:uportant"e-s trans.for!.'l;;cio--· 
nes en la estructura econ6raic1 de nuestro país, ya ~ue 

considera ai proble·.na s3r<:.rio en toda su amplitud y -

pretende !'esolv!'!rlo a trav~s de ~)rincipios senerales -
gue normativa.:iente s-=rvirán p~1r:' :'-=distribuir la cie-
rra mexicana con la fina lid ad ú 1. ~ i ;n de lograr un equ~ 

librio lo m6s justo posible entre las formas de tenen
cia de la tie~ra. 

:a). - EL CONSTH'UGIO!U;.LIS~.!C socn.L. 

Bien claro nos ha quedado el concepto en el -
sentido de que el Derecho Agrario, a la par con el De
recho del ·~rabajo y de la Previsión Social, son ra:n.:;¡s
de la ciencia jurídica que a su vez cocstituyen el De
recho Social, y las cuales sur~en a partir de la Cons
titución !.~~xicana di! i917, la que por ese Lnr;ortante -
hecho quedó inmediatamente clasificada en dos aspec--
tos, a saber: Uno político y otro social. 

Desde entonces es posible hablar de un aspecto 
político áe la Constitución y d~ un aspecto social de
la 1aism:-i, pues, co::io es factible observar, incluso a -
la vista simple de nuestro ~~xto Supremo, este Derecho 
Social influye, dada su naturaleza, muy profunda~ente
en la esfera de la •'.:onstitución ne~a:nente política a-
signtindole a los Poderes ª"' la Federac.ión (Sst.;i.do polf 

tico) potestades sociales de las que 3ntes del ~odelo
con~titucionnl de 1?17 carecía; y así por ejemplo: 

Sl ?oder I,egislativo, a. través de la.s ;iersonas 
que se suceden en la integraci6n de las cámaras que -~ 

componen el Congreso de la Unión, realiza funciones s2 
cialós determinadas al ejercer las. facultades q,ue p<1.rs 
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él consignan hs fracciones :~ ;¡ TCC d'l artículo 73 -
de la Constitu~i6n política, en el sentido de dictar -
leyes en materia agraria, ~conó~ica y del trab~jo, te~ 

di~ntes ~ garantizar un uejor ni'Tel de vida a las cl:.1-
ses "1:.iyor.:i.,nt" d;biles. 

Zl Poder Ejecutivo, por su parte, cuyo titular 
es el ?residente de la ~epÚblica, tiene a la par de -
sus fun~iones ~eramente políticas o públicas, la facul 
tad y en todo caso la obligación, ~n base al artículo-
89 en su fracción primera, de pror:iule;ar y ejecutar le
yes en materia agraria, econq~ica y del trabajo (que -
expida el Congreso de la Uni6n), así cono la de expe-
dir los reglamentos de las mis:n.as. De i 0ual forma el -
Poder Administrativo con la aplicación de las leyes s2 
ciales .otorga la tutela social a la clase que integra
el proletariado urbano y del campo. 

Y por Último, el Poder Judicial a través de la 
Suprema Corte de Justicia de la ~ación y de los iribu
nale s de la Federnción, despliega funciones sociales_/ 
en observancia a las fracciones I y II del articulo --
107 de nuestra Constitución, el cual se transcribe a -
continuación para aclarar de mejor manera esta idea: 

Artículo 107. ''Todas las controversias de que
habla el artículo 103 se sujetarán a los procedimien-
tos y formas del orden jurídico que dictamine la ley -
de acuerdo con las bases siguientes: 

"I. El juicio ae amparo se seguirá siempre a -
instancia de la parte agraviada¡ 
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"II. La sentencia será siempre cal, que solo -
se ocupe de individuos particub.res, lim!, 
tándose a a~pararloe y protegerlos en el
caso especial sobre el que verse la que-
ja, sin uacer una declaración eeneral re! 
p~cto de la ley o acto que la motivare. 

"Podrá suplirse la deficiencia de la que-~ 
ja, cu;;;.ndo el acto reclamado se funde en-
1eyes declaradas inconstitucionales por -
+a jurisprudencia de la Suprema Corte de
J~sticia. Podrá ta~bién suplirse la defi
c.iencia de la queja en materia penal y la 
de la parte obrera en :nateria de trabajo, 
cuando se encuentre :¡ue ~a habido, en co~ 

tra del a~aviado, una violación ~anifie~ 
~a ge 1a le~ que lo na dejado sin defen-
sa, y e~ materia penal, ade~is, cuando se 
te haya juzGado por una ley ~ue no es --
~xao~amente ap:icable al caso. 

··~. ],oa juicios de aoparo en -:pe se recb

;;i~n, -.c;:tos :¡14" ten;;a!l o fUedan tener co.mo
co~secuencia privar de la propiedad o de
¡q ~ose~\Ón y d~sfrute de sus tierras, -
ª$.~~~. pastos y ~ontes a ios ejidos y a -
lo~ núcleos de població~ que de hecho o -
po;r derecho e;uarden e: estado co:nun:ü, o
a los ejidatarios y comuneros, deberá su
~i~rse la deficiencia d~ la queja, de --
~cuerdo con lo que disponga la ley regla-
1Jen;bar:l,.a. (de los ar~ic~Ios 103 y 107 de -
1.a m.i,.s:nu Constitución); y no procederán, -
el de.s-i,st:i,:n:i..ento, el sobreseimiento por -
inactividad. procesal,. cuan.clo se afecten -
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derechos de los ejidos o n~cleos de pobla----
ción." 

Ahora bien, el destac:i.do :rntor Alberto :'rueba, 
establece que ''l:l. Constit'..lción socfol 'Tiene a ser un -
~str.to~ vigoroso, independiente de la Cmistitución -
política: es el conjunto de aspiraciones y necesidades 
de los ~rrupos hu~anos que como tale3 intesran la soci~ 
dad;¡ traducen el senti:niento de 1'1 'Tida colectiva,.-
distintos, por supuesto, a los de la vida política; en 
otras palabras, los derechoo del individuo y la orso.n!_ 
zación estatal son diferentes de lon derechos de los -
grupos o clases sociales y de la sociedad mis::ia y del-

• 11 

hombre en funci6~ de ser ovejuno~. 

"L'3. Constitución social tJOderna -continuando -
con la idea del autor citado-, es integración de nor-
mas económi~as, fÓrwulas de vida colectiva y de activi 
dades de clases o 3rupos sociales, cuyo ele~ento bási
co es el hocbre-soci~l. 

"Frente al ::!:stado y al individuo propietario -
surgen los derechos sociales, los cuales, despu~s de -
un proceso socioló5ico de for~~ción, se incorporan al
orden jurídico. Nuevos proc~sos de integración econó~
mica y social de la vida pública hnn ori;in3do nuevos
derechos socialea positivos, la ~~yoría de ellos in--
cluidos en las ~onstituciones polí~icas. Dentro de l~
jer3rquía normativa son derechos su?~riores ~ los der~ 
ches individuales, pues toda li~itación a la libertnd
del individuo en beneficio de la sociedad, constituye
una libertad social, creadora de üerechos econ6~icos y 
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sociales, en favor de los débiles, obreros y ca~pesi-

nos." (12) 

Por otra parte, enfocado para su estudio desde 
un punto de vista estricta~ente inherente al Derecho -

·constitucional, diremos que aunque el artículo 27 con
te~pla dentro de nuestro siste::na jurídico la existen-
cía de la propiedad privada respecto ue la tierra, --
ciertamente la limita constituyendo, por otra parte, -
garantías para la sociedad en base a la ideolOGÍa so-
cialista q_ue el propio p:recepto contiene. Si se encue~ 
tra dentro del capítulo de ~arantías individuales no -
es por otra cosa sino por el hecho de que el Congreso
Constituyente que dio vida a la Constitución de 1917,
se e;uió b-.jo el propósito de respetar en la r:?ayor :ned!_ 
da posible la estruct1J,ra de la ·';onstitución ce 1857 t -

pues en definitiv3 el artículo 27 posee en su seno fi~ 
~es tendencias de socialización del Derecho que ciert~ 
!llente cont=arían la ideología indiYiduallsta de otros
wandatos constitucionales que dentro de ese capítulo -
se encuentran. 

(12) 

~osotros sostenemus la idea en el sentido de -

Ibid. p.p. 24-25. !~osotros, al ir.;uo.l que el Doc-...; 
tor ~rueba, tai!lbién somos de la idea de que el -
Constitucion~lis~o social, a pesar de consignarse 
dentro de la Jis~a Constitución nolítica, es inde 
pendiente y rnás aún contrario,ª ~sta, ya que mie~ 
tras e¡ pri~ero pugna, ~ traves de dos preceptos
b~sicos, ror la supresión de la explotación del -
horabre f,or el '::J.omore, la segwida, la Constitución 
pol!tic~, protece y c~rantiza la propi:dad priva
da ~e todos los ordene~. 
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que por su especial ideolo3ia, tanto el artículo 27 -
como el 123 debieran estar integrados en an csr.:iítulo -
aparte dentro de nuestro :exto Rector üenominudo ''De -
las Garo.ntias 9ociales y :::conó~icas", pues es innega-
_ble que con sus decididas tendencias de socializ;i.ción
del Derecho han clasificado o dividido a nuestra Cons
titución en dos aspectos, que aun1ue a~bos resul3an de 
vital importancia no deja~ de ser, en efecto, muy dis
tintos entre sí y_ que son, co:no ya antes apunta::J.os, el 
aspecto constitucional político y el aspecto constitu
cional social. 

C).- EL DERECHO SOCIAL. 

A partir·de 1917, o sea del año del nuevo mod~ 
lo constitucional, las actividades del Estado :ne:dcano 
dejaron de ser exclusiva~ente políticas, abstencionis
tas y liberales, pues el Derecho '3ocia.!. conteillp1-ado ya 

a través del profundo sentido de los artículos 27 y --
123, originó que las funciones públicas fueran en sen
tido proteccionista y reivindicatorio de los grupos -
m•rginados, o sea de las ,ersonas de Derecho Social. 

Desde entonces, se crea en la ~dministración -
Pública mexicana la facultad y en todo caso la obliga
ción le~al de realizar funciones sociales no solo ind~ 
pendientemente de las políticas o públicas, sino con-
trad.ictoria o a éstas, ;¡;¡ que la 3 pri::1eras cuentan con
ele~entos para suprimir o bien li~itar la propiedad 
privada y por razón obvia p':lra cond1..1cir al ~stado a la 
legalidad socialista, al hacer uso de las consignas -
del artículo 27 en el sentido de que ''la nación tendrá 
en todo tiempo el derecho de i:npoll:'!r a la propiedad -
privada las modalidades que dict' el interés pÚblico,
así como el de regular_el. .... ?-ti-0Vechamiento de los ele--
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Jlentos natur:¡les susceptibles de :apropiación ••• "; y al 

poner en práctica las directrices del artículo 123 --

para socializar los bienes de la producción. En tanto

que las se·gunda·s, las públicas, ordenan el respeto al

régimen de la propiedad privada. 

Regularmente la :J.ctividad administrativa que -

cautiva la atención y el ánimo es la que despliega el

Pode:r 3jecutivo, ·:por lo que con frecuencia surge la -

duda respecto a si éste equivale en su extensión a la

A.dministración Pública. Es común que a la par del con

cé'pto de Poder 3jecutivo nos surge la. idea de Gobier-

no, atributo que aunque es propio de los Poderes esta

tales es más notorio en el e·jécutivo, toda vez que és

te realiza no únicamente la actividad administrativa, -

s·ino la acción gubernamental o se01 la política, la --

cual fortale·ce, implusa de manera superlativa y ¡¡¡;¿rea.

la directriz a la vida y acción del 3stado, por ello -

resulta op.:>rtuna la frase del :naestro esp:;.iiol :.':anuel -

Col~eiro en el sentido de que "la política regula y -

a tempera la actividad social y concierta todos sus ~o

vi~ientos, imprimiéndoles una :nisma lir~cc1Ón 7 subor

d.infodolor: a un solo impluso." (13) 

(13) CO!.TU'.W, ··anuel. Derecho Administrativo. 2 .I. -
Editora Tfacional. 1'.adrid, ::::spaña. 1950. p.7~I';;.ra 
nosotros resulta de ~ran utilidad hacer referen-
cia al concepto de .".dministración' ~ública, para -
ver 1 como se har:í m..1 s adelante, la manera de có::io 
la influye el Derecho ~-3ocial. 
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~n COll30CUencia, sesún el decir del QUtor Juán 

Gascón, ".Gobierno es el poder supre•10 considerado en -

su i~pulso y acción para ordenar y proteGer a la soci! 

dad, y la ,~dministración constituye servicio seneral o 

el a3regado de medios y el sistema organizado para ~-

tran:::::iitir y hacer eficaz el impulso del '}obierno y -

para regularizar la acción legal de las entidades loca 

les. De •aodo que nd:uinistrando se 3obierna." (14~ 

3s ést.1 precisamente, la iJÓ.s ele1ruda !l.ctividad 

estatal, por ello la Ad:llinistración Pública no puede. -

actuar separada de la pol!tica, no ~uede desvincularse 

de ella. La· politica determina y cristaliza la volun-

tad de la comunidad y un.1 vez explicitada por proc,,di

mientos públicos la Administración la ejecuta, en una

complementación adwirable de valores polÍticos, judd!_ 

cos y SQciales, sesún seo el caso • 

. \.hora 'c>ien, al per$3.necer la tierra y los me-

dios de producción en poder del Zstado, es decir, cuag 

do se tra.ta de un régiwen estatal totalitario, puede -

afir~1arse que · 1a Administración PÚ.blica se encuentra -

en el pleno apoGeo de su desarrollo, ya que en esas -

condiciones tanto las actividades económicas como las-

(14) GASCOH :Iern;lndez, Juán. Los fines de la i..drninis-
tración. Público..; :.!adrid, 3spaña. •. ;,ño H. !T~· ll. -
p. 35 .. :';omo se ve, en este tratadista se funden o 

· unifican los conceptos :i.dministración pública y -
gobierno, conceptos a los 1ue el Derecho locial -
otorga un sello o,influencia ~u~ particular, tal
cual se demostrar~ a continuacion-
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sociales se llevan ~ cabo a través de organisaos ad~i
nistrativos. 

Lo expuesto anteriormente, nos lleva a los si
guientes cuestiona;nientos: ¿~ilé relación tiene el Der~ 
cho "locial con la Ad:ninistración. ~ública? ¿cuál es el
papel que juega dentro del ~stado político? 

Para contestar a dichos planteamientos, necesi 
tamos ocuparnos, de nueva cuenta, del concepto .-idmini~ 
tración Pública, el cual será entendido por nosotros,~ 
en sentido estricto, como la di~ersidad de elementos -
que conforman el ?oder 8jecutivo, tales como sus fun-
cionarios, agentes u ór3anos y sus empleados li:nitados 
por las runciones que la ley les otorga. 

Las actividades de la Administración ~Ública,
perfectamente definidas en la Constitución, son por n1 
turaleza político-burguesas, pero al ejercer otro tipo 
de funciones, como es el caso de l~s contenidas en la~ 
parte social de la Constitución (en la Constitución s~ 
cia1) socializa, ciertamente, la actividad política. 

A partir de que la Constitución de 1917 intro
dujo al 1stado político mexicano su na~uraleza social
(el ideario de los artículos 27 y 12?), el derecho pú
blico administrativo sufrió. a su vez ~ mutación, ob
teniéndo RSÍ dos atribuciones tot~l~ente diferentes, -
de tal suerte que la esfera del derecho administrativo 
netamente público se' redujo a las funciones y servi--
cios públicos~ y a la sazón nacía en ~~éxico un nu~vo -
concep,to en cuanto a la administració:r;¡.: ".:l Derecho kd
ministrati vo Social, basado en las nue~~s funciones s~ 
ciales consignadas para el Poder ~jecutivo,.pues no --
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h~y que dejar <le record~r q~e en nuestro pais, la máxi 
ma autoridad agraria, es precis3mente el Presidente de 
la '3.epÚblica. 

Así pues, del Derecho Social, en principio, y
de l~ pr~ctica del Derecho Ad~inistrativo, lla~é~osle
mo~erno, es decir, según se trate de la aplicación de
las nor¡nas de la Constitución política o de la social
y de sus correspondientes leyes reglamentarias y regl! 
mentos, surge una bifurcación en el funcion~~iento del 
aparato estatal, de tal suerte que si el ~stado incli
na su actuar para satisfacer las necesidades de la· co
lectividad, se trata de un servicio público. !1lientras
que si la actividad que despliega se r~fiere al sector 
que componen~ los obreros y los ca~pesinos, se trata -
de un servicio social. 3n consecuencia, la administra
ción social está jurídica~ente compilada y ordenada en 
virtud de q.ue el Derecho Ad:ainistra'üivo social se ca-
racteriza por estatutos funda~entales y reglamentos eg 
caminados a proteger y reivindicar los derechos del -
proletariado de la ciudad y del campo a través del pr2 
pio Estado. 

Por todo lo que hemos expresado y para finali
zar con lo relativo a este inciso, creemo3 que bien P2 
demos dar nuestro concepto d.e Derecho Social, entendi
do, pues, como l~ conjunción ¿e principios económicos, 
políticos.Y sociales, de instituciones y de nor:nas ju
ridicas, que co~ el firme objetivo de inteürar plena-
mente a las clases margin~das. ~ los ~Últiples quehac~ 
rea nacionales, prote~en a los que co:no único :nedio de 
subsistencia poseen su fuerza de trabajo y a los dé--
biles económicamente, comprendiendo entre éstos a los
trabajadore• en la ciudad,,y a los ~jidatarios, co:nune-
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ros y 3Ut~~ti~os ?equeños prop:eta~ios en el c~~po. 

D). - L~:JALI::~·::.rot-r D!: TR:3 ?D~~·~ 1 ~ !J3 :'E~~HCIA DZ LA. TI~ 

RHA (3JIDO, TBRRA COTJ:!TAL y r:q,uE:fi! ... FROPI3DAD). 

Ciertaoente, en el artículo 27 y en la Ley Fe
deral de Refor~a Agraria, encuentran su justificación
jurÍdica el ejido, la tierra coraunal y la pequeca pro
piedad agrícola. Sn otras pal.abras, significa que en -
base a nuestro sistema de Derecho esas tres son las -
formas legales ~e .tenencia de la tierra. l'ii una resul
ta más.legal que la otrat las tres lo son por igual. 

A lo largo del desarrollo de nuestro trabajo,
hemos visto que el origen de los males sociales que ha 
~adecido el país es la mala distribución de la tierra
desde tiempos secularmente antiguos. El fondo de las -
agitaciones políticas que durante su historia h.a su!r! 
do el país está, principalmente, en la situación taiser!. 
ble que ha agobiado a la gente del campo. 

El Estado, tomando muy en cuenta tales expe.--.... 
riencias se ha echado a cuestas, a través de ~ecanis-

mos jurÍdicos,la facultad-obligación surgida del Dere
cho Social de imponer a la propiedad privada, las mod!. 
lidades que dicte el interés público, a fin de no tol~ 
rar que como en el pasado se concentre de nueva cuenta 
la propiedad de la tierra mexicana en unas cuantas ma
nos y de ella se haga un ~edio opresivo y de e;cplota-
ción del hombre por el ho~bre. 

Ya la Ley del 6 de enero de 1915, contempla 
los tres estilos de tenencia de la tierra,y en tales -
condiciones, al promulgarse la 0onstitución de 1917, ~ 
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el ~rtículo 27 pasa a ser l~ piedra an~ular de la efi

cacia de una nueva estructlU'a nacional, al establecer

el funda:n"!!nto jurídico-político de b propiedad en .. é
xico, con plena convicción de que en 11. medida en qu"

se r.J.antenga el mejor equilibrio entre las tres for::ias

citadas, sa estará salvaguard~ndo la paz nacional. 
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A)• - LAS FORr".A') !)~ '?'S'~!TCIA J~ LA TB~RA DE ACTJ3RDO A-

~;TJ3S1'RO SISTE::L';, co:r3TITUCic:::.L. 

Ya he::ios dejado ;,puntado que atendiend.o a nues 
tro siste·rn. •ie Derecho las forc:~s le3ales de tenencia:
de la tierra son el ejido, la tierra co~unal y la pe-
queña propiedad. 

La for"Ja e ,jidaL - Una vez pro:sulgada la Gonst!_ 
tución de 1917, se~Ún se capta del fondo el artímilo -
27, vino a quedar el ejido co:10 la instituci6n funda-
~ental dentro del siste~a de tenencia de La tierra en-

. nuestro país. Una de l~ s conquistas sin duda uás i'.lPº! 
tantes lograda• por ~edio de la ~evoluci6n de 1910 en
cuanto al agro respecta es el ejido, pues con excesiva 
dificultad se podría baginar el cabal 'desarrollo. na-
cional sin la existencia de un sector ca:.spesino eji--
dal. 

Actual~ente, según lo dispone el artículo 27,
así coio los inherentes de la Ley Federal de Refor~a -
A~r•ria, el ejido lo integran las tierras y aguas dot! 
dan o confiraadas en favor de los núcleos de población 
de las zonas ca~pestres. 

A nuestro juicio, el ejido es, en esencia, un
estilo de propiedad SUÍ $Olleris¡ SU peculiaridad, Con
siste en que es, ciert«aente, un;i propiedad privada -
restrin3ida, ya que los titulares del :üs:ao ya seccio
nado se convierten en ejidatarios que en estricta ob-
servancia de la ley no les es posible transferirla, -
pu~s el ejido en su conjunto perten,ce, según el ~rtí
culo 27, "origiuariaraente '' a la nación, co:.to un recur-
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so natural que a fin de cue:tt-'i.s es, el cual puede rras:_ 
cionars" para constituir parcelas laborables l3s que -
son transferid"ls a los ca ·1pesinos individual :.ente, sin 
que se i •plique q•.te la tierra <'!n virtud de tal tr:insf~ 
rer.cia salga del doünio pri.~ario del núcleo de pobla
ción. Por consecuencia, el ejido "!S en su conjun.to, -
un;:;. ~ropiedad per.rnnente e intra::isf~rible de mi d.e ter
ünado nú:~ero de ca::i.pesinos q_ue "habitan un poblado y -

e:c. el 1ue, por sus car;icterísticas le:;ales, coexisten
tres derechos: 

1.- "81 do1Jinio pri wrdial o e:ainente de la na-
. , 

cion. 

z.- la propiedad del aúcleo poblacional de que 
se trél.te. 

3.- La posesión condicionada e~ favor del eji
datario individual respecto al usufructo -
de la tierra. 

Ade.d:Í.s de las tierr;is laborables que de hecb.o
vie11en a constituir las parcelas, el ejido cuenta reg~ 
lar~ente y en atención a lo dispuesto por los artí-~-
culos 220 y 223 de la Ley Federal de Re!or·~ Agraria, -
con unn propiedad co:mnal cotJpuesta por hs tierras de 
a0ostj(dero, de :.aon.t e o de cualquier o l;ra cLase dif e-
rente a las de labor, laa cuales.están legaliente des
tinada~ a satisfacer las necesidades de tipo colectivo 
del núcleo poblacional de que se_ trate. Con la super!i 
cíe que sea nece~ari~ para la zoma de urbanización. -
Coa Ul\a parcela para el establecimiento de la ~o•a es
colar. Y coi la superficie ~ecesaria para el eetableci 
~ieato de la uaidad agrícola iudustrial para la aujer. 
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Es ~uy i~portante destacar que auestra ley re
co•oce i•cluso e• el ejido uaa !ort1a de propiedad, --
coao ya dijimos, respecto de la tierra; es decir, que
de acuerdo a •uestra revolucioaaria legi3lación agra-
ria ~e preseata co~o uaa propiedad de car~cterísticas-
11uy especiales; pero ta:ibién, la consolidación. del eji 

do ha constituido, aun hasta nuestros días, la lucha -
peraa~eate de las fuerzas progresistas y de~ocráticas
del país. Ssto result~ de obvio enten.di~iento, pues la 
ideología de la Revolución ?::exicana !ue la de hacer -
justicia al trabajador sobre todo del ca~po, ya que -
sie!lpre ha sido el mís explotado y débil econó:.ücalAe!'i

te hablando, Y.~1!1.0 1 a fin de cuel\tas, 5e concretó e!l -
gran ~edida a través de la existencia del ejido. 

En sus albores, el ejido, fue considerado coao 
ua puatal econó~ico y social tendiente a liberar de ~
las haciendas a los peones rurales y hacer que estos -
se tor?J.aran en dueños, o .!~ jor dicho en beneficiarios
absolutos de su esfuerzo. Sl ejido no puede ser consi
derado co.10 una forlla de propiedad estática que •nya -

cayendo en desuso; por el contrario, la función de ~s
te evoluciona sec;ún las n•rne sidades q_ue va ul:lntea:clo.,.,. 
la vid;¡ !lQ el ca.,A¡:o. 

J.l correr del tie .apo, la origina 1 concepción -

del ejido extraída pro:_:ii-< t~:i.te de l.:o. I..ey del 6 de ~e

ro de 1915, fue transfor nda dur·1nte el .a::tnd.ito presi
dencial del ~eneral ~~zaro Cirienas, atri~uy~ndole eR

tonces uu carácter de ce:i.tro de :;irodu.cciÓ~ .13rícola 7-
s~nadero de gran i ~port:i.ncia -par::.. la econo 1ÍG nacio--
nal. Posterior·aente, se le considera co ·10 una unidad -
ecou6~ica de producci5n diver,ificada que tiende a lo
grar un incre.aento po.sitivG ~ 1-:;;: econo iía del país. La 
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;.ctual Ley Federal de ~{efor:1a Agraria, con.te·ipla al -

ejido cow unél realid;id tanto econó:üc~ y social que -

posibilita la intesración del sector ca~pesino con Ji

ras a un:.. :1ejor perspectiva de los á. .abicoJS econó:tico . .,. 

social y cultural de ::éxico • 

.!!:n tales condiciones, la ley de la :1a"Geria vi...: 

gente, cierta ·tente, supera en gran ·tedida los conce-p-

tos pri~arios u originales que del ejido se tuvieron,

toda vez que el criterio legal actual no sólo conte,1-

pla la id"ª de entregar la tierra ::t los -c'1:1pesinos '!n

virtud del ejido, de los nuevos centros de población,

de la restitución de tierra3, del aco1odo de la pobla

ción rural excedente, sino que de igual for ta se ad--

vierte l~ necesidad i·1periosn de otor¿;ar 3l e jidata--

rio, entre otros aspectos, lo~ crfditos neces~rios y -

de cortos intereses, la asistencia técnica que el ~o-

~ento exige, el control estricto de ?recios res?ecto -

de los productos que el ca;1.pesino re~uiere para ::;JOder

producir, la extensión "::;ropecuaria y del se:::;1.ll'o o.~rí

cola a las co:aunidades rurales para cubrir en la 'ªJor 

~edida posible los riesGos que las actividades a;rope

cuarias i~plican, la indus•rializació~ de la produc--

ción ejidal, y cocao cuestión ·my i:•portante la garan-

tía absoluta de un:;. eficiente seguridad social 3. este -

i~portantísi~o sector econó~ico ~acional. 

La for~R cowunal.- 33ta otra !or~a de te~encia 

de la tierr~ existe hoy en día por ruc~za tradicional, 

pues en nuestro p~{s se recistra incluso desde anees -

d-:: la conquisto I'recis<i.iente e:i ,,1 ~alpulli, que co:to

se recordar' era l~ propiedad perter·eclente a los ---

barrios de 5ente huJilde alejada del centro de la3 ciu 

dades. Antes de la con1~ 1.Hl.a i.1portante ror;Ja de-:=.. 
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tenencia de la tie~ra entre loe h3bitante3 del territo 

rio ~exi6ano !ue la co1un3l que era intrnn3f~rible a -

no ser por ~edio de la herenciR de la3 fa1ilias usu--

fructuarias (a3pecto con lo que ta~bién se ase:~eja a1-
ejido). 

La interpretación de la J;ey ::'ederal de Refor;!a 

Agraria en su artículo 364,nos per~ite establecer que

ha revivido el pri~itivo concepto al hacer entender a

la for·1a co·.m..ral p;.ra el uso libre individual. 

"El :irt!culo 27 consti tuCional ta.:l.~ién con te :l-

pla este estilo de tenencia de la tierra y establece -

la restituci6n de sus tierr;,s a los pueblos que :;~ard.:. 

ban la for~a conunal y que fueron despojados desde --

~ie~pos coloniales. ~n su fracción VII establece que: 

"Los núcleos de población que. d" hecho o por -

derecho guarden el estado co,mnal, tendrán ca

pacidad para disfrutar en co·•Ú...YJ. las tierras, -

bosques y aguas que les pertenezcan o que se -

les haya restituido o restituyere .. , 

Ahora bien, atendiendo a la interpretación de

los artículos 356, en rehción con el 362 y 353 d.e la

Ley Federal de 'Refor n Agraria, ~li·-s ré¿i i:!n. de ter.encia 

co·1unal de la tierra se .:idvierte, en efecto, U!la ten--

dencia evolutiva h~ci3 ejidd por confir'.la-

ci6n, bien de oficio o a peteci6n ~' parte. 

Sin duda ·al:;un'i, '.l.n probb'1a de J.as ~1obl:icio-

nes indísenas es que se trata de pueblos SU4idos en -

u.na oiinosa situación de pobrez~ e incultura y lisados 
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:;i l:a adversidad que los ·1anl;iene práctica,1ente :il des

a:1paro de todo bi~n .• ;;.terial; y que por ello apen;;s -

practican un~ ~sricultura de subsistenci:i propia o de

autoconsu110 que les bpide su integración al desarro-

llo nacion;;il. :.:ás aún, la tenencia co·~U:!).'Ü no ha de,jR

do de p~decer, tod~vÍJ hasta nuestros días, serios 1t~ 

sos y ,'ltropellos, ;¡a que no falt'l. quien se ;;.provecha -

de la ignorancia de los co rnneros y les arreb'l. ta el -

disfrute de lo que le~~l~ente les pertenece. 

La ley uexican-;i con conciencia de la L~port;;.n

cia •1ue cJerece ei:;te especial sector y con una ideolo-

gía eLJinente·1ente proteccionista que to·11a en cu.enta -

que en ~as culturas indÍóenas se encuentran las ;nces

trales raíces de nuestra nacion;ilidad, ha i-rple:.:entado 

~a política que tiende a la confircW.ción de sus tie-
rras CO:!O unn :~edida de rescate a sus tan anti.suos --

co•10 le3Íti.rn3 patri~onios y derechos. 

La pequeña propiedad.- La existenciJ de l~ ?~

queíia propiedad a re tont:i a tie:.ipo anterior ;;. la ?.evo

lución de 1910, co::.;o u!'la :~edida que pretendía cor..tra-

:P~eti:l;.ar; a· .d.a.:grau propiedad s~gida:- a part:tr-:" de 'la co11 

quista espafiola. 

A r~ediados c!el :".li~lo XB:, concreta.:iente dura~

te el período histórico nacional '}Ue conoce: . .ios co:w La 

Refor:~, .se pretendió dar i lpulsci a 1.1. .for:utción de -

las pequeii.as propierlades en e 1 c•u:Jo. Pero la ··1ala --

i~terpretaci6n de las leyes que d~n~~ortizaron los bi~ 

nes eclesiásticos y la •alG fe de ~15unos, provoc~ron

la aniquil::i.ción :le b propiedad CO?mnal .de lcrs pu~blon

posterior,~ente a L:i. Refor:J;;i, para dar lue;ar a la pequ~ 

ña propiedad rural • .-Tut:Y::_.:>ignifica que ósta sursió .l -
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travé~ del J~rJuicio ~uf~ido por la otra. 

Una vez al triu~!o de la Revolución de 1910 y
por i1edio de la vida jurídica :lel artículo 27 de la -
Constitución de 1917, !ue facultado el óstado para de::!_ 
truir la estructura econóüca !le.li!eudal que existió -
pz:eviaoae:?'l.te al referido .20vi.üento popular :ir.1ado y --,. 
!ue entonces cu3ndo se caabió de idea al surgir la pe
queña propiedad del s~cciona~iento y desaparició~ juri 
dica de los latifundios. Por consecuencia,a la ?equeña 
propiedad se le rodeó de una protección legal especial 
capaz de gara~tizar así su conservación y justificado
desarrollo. 

Esto sigiti!ica que los constituyentes del 17 -
estimare• la conve~iencia de asegurar que la pequeña -
propiedad •O fuera afectada ~as que por expropiación -
ea ca~o de un 1ayor interés público, pues col! ella se
previó el surgiaie•to de una clase ~edia rural, a !in
de cue•tas •ecesaria para el iapulso y tra•s!orlU.cién
eco•6aica del agro 1&exica•o. Ea tales circu.sta.11cias,-

. la pequeña propiedad agrícola O ea•adera es pleRa y -
legalaente salvaeuardada en caso de cabal explotación, 
pues su elevada 1tisión social y econó~ica es i•here~te 
a la producciÓ• de los satisfactores aliaentarios que
el Estado requ.i.ere para la aliae:atación general del -
pueblo. 

A •uestro e•te•der, aunque la fracción Y.V del
art!culo 27 co~stitucional establece que la pequeña -- · 
propiedad ea explotación no podrá ser afectada en ---
•i•gÚ... caso, aosotros, at~ndiendo.a lo que dispone el
tercer párrafo el artículo, adverti~os que sí e~ po3i
ble •u a!ectaci6ll, pue~ a]Ú_~ncretaíleate se expresa -
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"L.a p..aci6n tendr.$. en todo tie:ipo el derecho de 
i:iponer a la propied::i.d privada las :Aodalidades 
que dicte el interés público ••• " 

Y en caso de un ~ayor interés público o social 
nuestro criterio se inclina en el sentido de que la 
pequeña propiedad sí puede ser le5sl:'lente afectada. 

Hecho este pequeño paréntesis, ! con~iuuando 

con la de~cripción de esta for;'a de tenencia de :n. 
tiorr•, h ~roph t'rllcci·S:i. '.C'l del referido ¿recepto ex
presa que: 

"8e considerará pequeua pro~.iedaci. a3rfcola. la-. 
que no iµ::ceda de cien hectáreas de riego o h~ 
~edad de pri~era o sus equivalentes en otr•s
clRses de tierras, e~ explotación 

"Fara 103 efectos de la eq_uivalenci.a se co:!pU
tará una. hectJ.rea de rie:so por dos d.e te::ipo-
ral, por cu.-.,tro de agostadero de buezi;i cali-
dad y por ocho de ton te o de ;;.gostadero en -
terrenos ~ridos. 

"Se conside:r;-~rán, .:1siiüs.iio, cono pequeña pro
pi~dad, las 3Uperficies que ~o excedan de do~ 
cientas h~ctáreas en terrer.os de te~poral o -
de a3ostadero susceptible de cultivo; de cie~ 
to ci~cuenta cuando las tierras se dediquen -
al cultivo del algod6n, si r~ciben riego de -
avenida fluvial o por bo, . .abeo; de trescientas-
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en explotación, cu~ndo ~e destinen al cultivo 
· del plátaho, caña de azúcar, café, henequén,

hüle, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla,
cacao o ~rboles frutales. 

"Se considerar~ pequeña propiedad 3anadera la
que no exceda de l~ superficie n~cesaria para 
aantener haGta ~uinientas cabezas de 3anado -
aayor o su equivalente en ganado Aenor, en ~
los tér:tinos que la ley fije·, de acuerdo con
la capacidad forrajera de los terrenos." 

Por su parte, l¡¡ Ley .?ederal de Ltefor.m Agra
ria, en loo incisos que a continuación tran3cribi:tos -
del articulo 249, con.!li.dera ta1abién co:.t.o pequeña pro-
piedad: 

"a).- Las superficies U.e pro~:i(.dad nacio~l s~ 

jeta.s a proceso de reforestación, co11forrte a -
la Ley o regla.:1entos foreatales. 3n este caBo
ser:í indispensable que por el cli:!a, topogra-
!Ía, calidad,_ altitud, constitución y situa~-
ción de los terrenos, resulte i~propia o anti-
econó~ica la explotación agrícola o ganadera -
de estos. 

"Para que sean in..,fect;i.bles las superficies a
que se refiere la fracción nnterior, se reque
rirá que los trabajos de reforestación existan 
cuando aenos con seis ;1eses de anterioridad a
la publicación de la solicitud de ejidos o de
la del acuerdo de iniciación de oficio. La in
a!ectabilidad quedará sujeta al n1nnteni :iento-
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de los trabajos de r~fore~tación. 

"b).- Los parques nacionales y las zon;;is proteQ_ 

toras. 

"c).- Las extensiones que se requieren para los 

ca~pos de investi3ación y experi~entación de -

los Institutos 7acio~ales, y las 3scuelns ---

Secundarias :iécnico.s A=:;ropec11arias o '.'.luperio-

res de .~i;ricul tura y Ganaderío oficia.les. 

11
d).- Los cauces de las corrientes, los vasos y 

las zon~s f~derales, propiedRd de l;i nació!"!." 

!:!ucho se ha especul-.do en relaci6n a si la pe

que!h propiedc.d constituye .efectiva.:iente tL"la gara:-.tía

individual, por ser ésta l~ Ú.'1ica li~itació~ oponente

ª la posibilidad de dotación a los pueblos que carecen 

de tierras. Aunque a. nosotros real.lente nos ¡¡.:trece --

~'jor considerarla co~o parte del Jerecho Social, 9ues 

~u fl.Ulción originariR fue sin duda contrarrestar al 1& 
ti.fll::ldi1P10 o gran propiedad haciendo surgir una necese_ 

ria clase ;4edia rural destinada a coadyuvar con el 3s

tado, a trvés de su tr;i.bajo en la explota.ciÓll de la -

tierra, a ali·.t~ntar con los frutos de ésta a l;i. pobla

cióa. :i.acional. "3s decir, la p·~queña propiedad ade t:Ís -

de poder considerarla co:lo ~a.rantía individu::il, no --

deja de tener una iaportantísi::a fu..rición jurídica so-.

cial. La caracterís~ica. de garantía individual que pr~ 

se:nta es, sin ·duda, para prote:jerla leg;:i.l·iente con --

víaa al logro de su desarrollo y fo1iento, pues en la -

:iedida ea que la proble;a~tic;;i agrari,:¡_ del país vaya -

siendo saneada, la econolÍ:a n'lcional será :Jenos de!)en

die~te. En consecuencia, nosot:i:.g§ ~,Jltendeaos actual~en 



- 48 -

te a la pequeña propiedad co~o u.aa forma que vi•o a -

au~e•tar la pote•cialidad productiva del ca3po. 

3) .·- DIE'ZRE:TCIA ~TTR:i: EJIDO, TBR..~.A CO!.!UNAL Y .?SQTEr.:..

PRO!'I3DAD. 

El g•terior itci~o tos aJUda a establecer la -

difereacia que ahora .ao.'l propote:tos explicar. Co•.10 ya

diji:aos, el ejido es una for:ia de pro,;:>iedo1.d ilUJ' pe cu-

liar que surge ;. partir de que W1 predio r•lstico es 

afectado y posteriorae•te zeccionado ~ara adjudicar -

una deter:.ü:aada cantidad de parc"!h ~ <i i¿,-:.:.~l :nÚ,!ero d.e 

ejidatarios, los q_ue tell.dráia. la oblisación lesal ;ri-

~ordial de u~ cultivo contir.uo, si~ posibilidad de --

tranisferir bajo 1'.in5Úl:l. co::icepto, zino ::!:Ol'J lJOr herel1-

cia. faüliar, la t'itul.arid~.d de ese J.erec!lc '!!·=sido -

del ide-.1 fu.nd.a.!l.etttal de la "<,Troluci6n ;,:exico:.n'\ ;¡ b.e-

cho realid:id "u b .'.;cts"titució::::. de 1917, ::;ues el ejido 

co:istituye, ciert:i. . .-e::¡te, l• cuJ:Lqttista :~;.s L;.port.a.te -

para la vida e::i el caapo. 

~-~~~ ~- ,,t~bl~ce e• la co1¡il~c16~ h~ch~ ror 

el ;nterior Depart;;i~e•to de Asuntos l;rarios y 0olo:i

zació~, resp~cto a la Historia y ~egislación e~ ~-te~ 

ria Agraria, ''es refere::!.ch histórica é:..be decir, co:io 

:t::arciso 3aso1s, que la. dot.ació11. de ejidos confor:ie --

al Derecho deriv;;ido de -~a ~evolución, no tie~e de co-

:.i.Ún con el otor[ja 0üento de ejido3 a 10!3 de la éroc._ -

colonial 3ino el :i.o.1bre. De estoi suerte, el vocablo -

''ejido'\ a tr=ivé!':l de la ev·olución histórica de l• ?.e-

for~a ACTrari~, ca,bió no colo de si3~~!icaci6~ ideoló

gica sino ta~bié~ de conte~ido econó3ico, social y ñ~-
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sus finalidades funda~entales: (15) 

Ahol;'a bie•, por lo que respec-ca a la formlj_ co
!lUllal, tal cual ya ;¡ates ::i:aota ace¡, exi!1te hoy e.ll día --
11ás que atendiendo a UJI. aspecto de eficacia fWlcio.nal
a llll. aspecto diga:.aos !toral tradicio:ital. .=:sto tiig:rüfica 
que aUJi cua•do de acuerdo a nuestra leüislaci6n agra-
ria vigente ea eittera:.aente legal, :ao pode11os dejar de
advertir que poca es su i:1portancia econór:aica, ya que
las co~unidade~ i~dígenas del país lejos de hacer de -
ella un eficaz ~edio de producció~,dete~tan la propie
dad co~\11'.al para tener un ped~zo de tierra donde esta
ble se.rse y para hacerla pt'oducir di!Ícil,.ente a r..ivel
de autoco:m.su,-10 1 debido al atraso y al aü1lao.tie:ito que:
en todo!!: aapectos presenta este sector de la población 
riacion:ü. En p'lhbraa .a~s coaci .. a, pU"!de afir:-::arse --

. (15)~e-U~_:_c-~J:::de_E!e!'_o~:t~- Ffüstor1a y le¡;i~ 
l}C"l"bn en ma.teria ·Agraria. Publicación a cargo -
~el Departaa~nto de Asuntos Agrarios y Coloniza-
ci-~n. - Biblioteca Ca11pesin3.. Ciclo Preside-e.te --
Luis Echeverría.·~-l·!éx;i.co. 1973 •. p.260;A,A. nosotros-
11os parece acertado el crit.erio citado~ pues co11.
!ideramos que el eJido, desde los inicios de su -
i~$titucionalizacion jurídica, ha evolucio•ado -
co~sta•te~e•te segú. las aecesidades que va plaR
te_udo la vida rural del país. Se distiJl.gue, ---
pues, de la tra.dicio•alaeate seeular !'oru. coau-
••1, porqu& el ejido se preee•ta hoy e• d!a coao
la i••tituc!Ó• pilar de•tro de .Jluestro siste::aa de 
teae•cia de la tierra para lograr, ea la mayor --
11edida po.sible y ju•to co• lá !oru. de la pequeña -
propiedad rural, la indepe•de•cia'y la superaci6J1. 
ali~eataria del pueblo. TOil~lld&--ea cueata que la
!oraa coau.ual ape•~s produce para su auto coasu-
ao. t 
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que la propiedad co11Ullal a.un cuando legal:.tente existe, 

su colaboraci6n al desarrollo de la econo~ia nacional

es casi nula. 3u exist;ncia, obedece a que es la for;Ja 

de teno~cia de la tierra ~ás parecida al cnlpulli, --

pues ante·s d·e ·la .. -.cGll.quista española, la organizaci6n -

do uuestros antepasádos descansaba, en efecto, en la -

propiedad co~Wlal, o sea la propiedad perteneciente a

los barrios. 

La pequeña propiedad, por su parte, surgió en

la praxis política y jurídica del país, couo una verd,a 

dera n.ecesidad social, ya que conjuntaraerte con el --

ejido viene a coadyuvar con la econo~ía nacional, en -

virtud de que esta forraa de tenonc:la. tiene cotio carac

terística. lee;al la plen.a explotaci6n a:;rícola y ganad~ 
ra y, sin dudól. ügun.n., en :.tUchos casos ha dado ~ejores 

resultados que el propio ejido. Uno de los a~pectos -
que a juicio nuestro otorga gran itipor~ancia a la pe-

queña propiedad, ee que por c;er precisa;tente eso, pro

piedad, lit intervenci6n del '.::stado en ella es r.tenor 

que en el caso del ejido o de la tierra co~unal, lo -

que irtplica !tenores erogaciones por parte de ~ste y ":'

por tal razón, a fin de cuentas, el pequeño propietario 

al tener conciencia de que esa es su for.i.::. de vida y -

de. sustento pretende tlacer pro"1.ucir ••~s su tierra, ya

sea. ganadet'.a o agricola·Aente, bajo el acertado crite-

rio de que en la aedida en que ~ás produzca ~á~ estará 

elevando su nivel de vida, reflejándose esto, conse--

cuentea.ente, en Ulla SUperaciÓn de la eCO!lO·tÍa nacio--

aal. 

Cabe señalar que la pe.1ueñ::i. propiedad existió

en ~uestro país aún antes de la ~evolución de 1910, 

pero con distiata ideología polÜ;J.g~.social, Esto 
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sigai!ica que, co~o ya antes apunta~os, e3ta for~a de
teaencia de la tierra de hecho surgió co~o una ~onera
de coatrarrestar los efectos de la gran propiedad pad~ 
cidos co~o uu vicio cada vez ~ás extendido y arraigado 
desde la conquista. Pero a partir de la Reforu3 Agra-
ria adquiere una especial caracte~ística al ser prote
gida por· una serie de garantías, siendo una de éstas -
la de ·defender su auténtico desarrollo por fuerza cons 
titucional. Hoy en día la pequeña propiedad tiene una
iaportantísiin .función social y econóaicé\ 1 pue!!l a la -
par con el ejido tiende a la superación econó·üca. dei
país con airas a su independencia ali~entaria. He ahí
entonce~ la pleri~ justificación a su existencia. 

C) .- LA 3A33 JURIDICt;, ~ ·1U3 D'2!3CATTSA LA PE~ITT!:'A PRO-

PDD:\.D. 

El desarrollo del anterior in~iso ~os ha traí
do necesaria~ente a este otro, pues si habla~oo ya de
la e:..::istencia de Jas tres for¡¡ias de propiedad reconoci
das por nues.tro si3te,1a de Derecho, ::enester resulta -
hacer aunque sea breve referencia a lo inherente a la
pequeña propiedad, toda vez que es precisa~ente ésta -
la consideración esencial de nuestra tesis. 

Clara ha quedado la idea de que la caracterís
tica e~i~ente~ente social de la pequeña propiedad sur
ge jur!dicaite:nte .co11 la Constitución de 1917, au:a cua! 
do la pequeña propiedad ea sí ya existía antes de la -
Revoluci6n incluso. Las bases o funda~entos legales de 
esta !or~~ de teneucia de la tierra se encueutran, por 

"co~secuencia,, en ·nt1e~tro· texto constitucional vigente. 
EJl. tal° virtud, i:a.si;t·i~o~, la pequeña propiedad es tan 
legal collo los otros dos estilo~ de tenencia de la ti!_ 
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rra. 

Sobre el particular, el Doctor Lucio IJ:endieta
Y Húñez, nos señala que 11 e.n concepto del Constituyen
te, la vida de la pequeña propiedad es tan i~portante
o ~ás que la distribuci6a de tierras entre los núcleos 

'de. población necesitados. :;o solo se 11anda el reepeto 
absoluto de la pequeña propiedad, sino que se ordena -
expresataente que el Estado procure el desarrollo de la 
aistaa. Aeí queda. co11pleto el plau de refor?:Za agraria -
que coutie~e el artículo 27 constitucional,.según el -
cual, sólo ser~ posible la coexistencia de la propie-
dad ejidal y de la pequeña propiedad, pues la propie-
dad aediana que se derive de las leyes 3grarias de los 
Estados, eB las cuales se señala la ~áxiaa extensión -
que puede poseer un individuo o sociedad dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, solo tiene existencia ---
transitoria: podrá vivir ~ientras no sea indispensable 
dotar de tierras a un núcleo de población rural, por-
que en cuanto se presenten nuevas necesidades agra---
rias, por virtud del creci:iiento de los pobl:ados cat~p~ 

si•os ya existentes, la aedia•a propiedad tendri que -
reducirse a los líaites de la pequeña propiedad, única 
para la cual 3e establece el respeto absoluto coao ga
rantía constitucional." (16) 

Este criterio •os parece su~a~ente interesQn-~ 

(16) M!i:NDIZTA y NÚ.ez, Lucio. Ob. Cit. p.p. 199 - 200 
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te, toda vez de q11é por u.n;" ;i:;.rte, nos per:üte u.dver-

tir el hecho de '1U~ la pe'1Ueña riropiedad tiene SU base 

jurídica de~de 'el pri,ciso inst.:i.nte e!l que el Consti'.iu

yeDte del 17 la ideó co.10 una :':!!Cesidad de Índole ,polf 

tica, econ6~ic3 y social pura el ;~ís ?l~s~'adola en -
a~ ~r.3~ obra -la Constitución de 1917-, en la ~ue ade

:.:~s de reconocerle i.Jportantísi..ia función social se le 

eleva a 1::. categoría de ¡3arantía indiYidual dentro del 

propio Derecho Social (el artículo 27)¡ ?Or la otr~, -

nos hace ver la e";:istenci;¡¡ de una Aediana propiedad a

la qu~ dada su endeble base legal, así co~o su nula -
Ltportancia econó:üca y social, el Doctor :.!endieta bien 

la entiende co•o de existencia transitoria. 

En el artí.ctilo 27 está la base leg;a.l de la pe

quefüt propied:o.d, :!israo que ordena que, en todo caso, -

cuando haya necesidad de dotacioues de tierras sea res 

petada esta foraa de tenencia, ~de~ás de que di.spone,

así 'lis;110, que se dicten las :1edidas necesarias para -

!U preser'n.ción y desarrollo. Es decir, la pequeña pr~ 

piedad, ade~fs de de~ostrar en la praxis su eficacia -

fuD.cional, rei:1ulta ta11. lee;al co110 el ejido y la for11a

corawial, pues su base jurídica descaJtsa :aada tteJtos que 

ea la jerarquía co:astitucio:aal. 

D) .- IMPORTA~ICIA. POLITICA Y SOCIAL DEL 3Q,UILIB.1UO &'1-

TRE LAS 'S'ORMAS DE TEifEirCIA. DE LA TIER.11.A.. 

Ya e11. nuestro capítulo de ~:atecedeAtes hist6-~ 

ricos deja~os anotado que la cuestió~ proble~ática de

la tenencia de la tierra !ue la causa pri11.cipal del -

de scoJ1teJ1.to social que dio origew. pri:iero a la lucha -

por la Independencia del país y poeterior~eate, a la -

Reirolución :!e.:cican•. Esto es ::tuy cieP.to, t;oda vez que-
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al ::er la tierra u.u factor deter:tinilnte ele cuüq_uier -

ecol'l.o~h nacio~l, est1, por c0nsecuencia, e::>trecha:!eu 

te ligada a la relación que existe entre la pobreza de 

uno~ y la riqueza de otro~. 

Atendiendo a est~ idea se infiere, pues, que -

en cualquier tie:1po y en cualquier lugar, el orde!l y -

la paz est~r'n ~ls, o ~enes garantizados, en la ~edida 

en que exista ~ayer o ~enor equilibrio en lo que res-

pecta al régi~en de tenenci= de la tierra. Ss por eso

que la cuestión ae;raria es el as:;.ecto en:rnci;;.l de ·cua_! 

quier· política nacional y en este sentid0 ::á:dco ~10 --

. pod.r!• ser l• exce?ción, sobre todo si ne to~~ en cue~ 

ta que su polític.'J. :isr;i.ria, a ;i:i.rtir de 1910, ha sido

collsecuencia precisa:Jente de un Jovi:.üento :.i.r:l;i.do. ,'..sí 

pues, el artículo 27 desroj~ ~ la ?ro¿ied~d privad~ -

del carácter de derecho n::i.tural y t·.r:'lpoco L'!. reconoc~

co:io un derecho conc;éni to del s-:r hu::..:'.no, sino que l;."t

concept~a co~o una concesi6n que el ~s~ndo otor;a ~ -

los particulares, sujet~ndola en cualquier ti~;po a -

las i10dalidades que dicte el interés p1Í.blico. De esta

!lanera el citado precepto con3tituye en sí un.:a. gar:in-

tía social consistente en el hl'!cho de pu¡3:i.o.r jurídica

;&•!mte porque los intereses soci:üec prev;;.lezcan sie'..l-

pre por sobre los intereses individuales. 

~ruestra Constitución es, six:. duda, un docu~;en

to acorde con los tie:apo.3 :;ct1.iales, y por e.lle se des

prende que de una aplic:<ció:i. correcta y sin t'r¿;i.vers3.

ciones de su ,;irt ículó 27, ;i.sí co.w de la LeJ ?::C.eral -

de Re!or:a:.i. Agraria, la ·TJ.e '.3Ín te ior a equivoc!:lrnos -

es continuación jurídica de nuestro pi•oceso revolucio

nario, se estar4 en vías de uq constante equilibrio 

entre las for~ae de la ~enenciq de l~ tierra, y por --
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ra~6n obvi~ 3e estar' 3ar~ntiz~ndo el orden y 

p1Íblic.asi y en'e3a .~edidoa, se podrá decir que 

cho ti~ne plenn justificaci6n ae ser, ya que, 

la 
el 
e·a 

p.<Z -
Der~-

e.fec-
to, cor~tinuará qu.1pli~ndo con 1:3. finalidad ?ara la que 
fue creado, que en e~encia no es otra sino el logro de 
la se~uridad jurídica. 
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A).- DEFINICION DE JUNTA CENSAL. 

La Junta Censal en materia y procedimiento -
agrarios está en extremo ligada a la fase inherente 
a la primera instancia para dotaci6n de tierras; lo 
relativo a la Junta Censal está descrito principal-
mente en los artículos del 286 al 289 de la Ley Fed~ 
ral de Reforma Agraria, los cuales, para lograr un -
mejor entendimient~ general de tal organismo, trans
cribiremos a continuación: 

Art. 286.- "Una vez publicada la solicitud o 
el acuerdo de iniciaci6n de ofi-
cio, la Comisi6n Agraria Mixta -
efectuará dentro de los ciento --

. veinte d!as siguientes a la publi 
cación los trabajos que a conti-
nuación se mencionan: 

"I. Formación del censo agrario -
del núcleo de población soli
citante y recuento pecuario; 

"II. Levantamiento de un plano del 

radio de afectaci6n que conte~ 
ga los datos indispensables -
para conocer: la zona ocupada 
por el caser!o,o la ubicación 
del ndcl.eo principal de éste; 

la zona de terrenos comunales; 
el conjunto de las propiedades 

inafectables;los ejidos defini 
tivos o provisionales; y las -
porciones afectables de las --
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fincas; y 

"III. Informe por escrito que com-
plemente el plano con amplios

datos sobre ubicación y situa

ción del n~cleo peticionario;
sobre la extensión y calidad de 
las tierras planificadas;sobre 

los cultivos principales, con
signando su producción media y 

los demás datos relativos a las 

condiciones agro16gicas, clim~ 
to16gicas y econdmicas de la -
localidad. Este informe aludi
rá tambi~n a la propiedad y e~ 

tensión de las fincas afecta-
bles en favor del nacleo soli
citante; examinará sus condi-
ciones catastrales o fiscales 
e irá acompañado de los certi-

. ficados que se recaben del Re
gistro Ptíblico de la Propiedad 

o de las Oficinas Fiscales." 

·.Art. 287.- "El censo agrario y el recuento a 

que se refiere la fracción I del 
art!culo anterior, será levantado 

por una j\inta censal que se inte
grará con un representante de la 
Comisi6n Agraria Mixta, quien se
rá el di.rector de J..qs trabajos, y un 

representante de los campesi'nos -
peticionarios. Este será desig?lado 
por el .Comit4 Particular Ejecuti-
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vo. u 

Art. 288.- "El censo incluirá a todos los in
dividuos capacitados para recibir 
la unidad de dotación, especifica~ 
do sexo, estado civil y relaciones 
de dependencia económica dentro 
del grupo familiar, ocupación u -

oficio, nombre de los miembros de 
la familia, etc., y las superfi-
cies de tierra, el ndmero de cabe 
zas de ganado y los aperos que p~ 

sean. 

"Los representantes del ntlcleo de 
población en la junta censal po--
drán hacer las observaciones que -
juzguen pertinentes, las cuales se 
anotarán en las formas en que se -
levantó el censo. La Comisión Agr~ 
ria Mixta, pondrá a la vista de 
solicitantes y propietarios los 
trabajos censales, para que en el 
térrniro de diez días formulen sus 
objeciones con las pruebas docume~ 
tales correspondiéntes. Si resul
tan fundadas las observaciones .al 
censo, la Comisión Agraria Mixta -
proceder! a rectificar los datos -
objetados dentro de los diez días 
siguientes". 

Art. 289.- "Las Comisiones Agrarias Mixtas o 
las Delegaciones Agrarias ordena-
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r~, al efectuarse los trabajos -- · 
relativos al censo y planifica --
ci6n, que se incluyan todos los -
nacleos de poblaci6n de una regi6n 
a fin de que se recaben los datos 
relativos a los poblados que hayan 
solicitado ejidos, y a la vez se 
recojan los datos correspondientes 
a los núcleos que existan dentro
de ella y no hayan presentado sol! 
citud, con el objeto de que se di.s_ 
te el acuerdo de iniciaci6n de of! 
cío." 

De los art!culos antes referidos, sobre todo 
del 287, se infiere que dicho organismo debe ser def! 
nido como aquel destinado legalmente a integrar un -
padr6n con todos los datos inherentes básicos y acce
sorios de quienes conforman un nacleo de poblaci6n -
solicitante de tierras, y cuya integraci6n para el -
desarrollo de los trabajos relativos será por un re-
presentante de la C::ornisi6n Agraria Mixta,' que fungirá 
corno el director de los mismos, y por un represe~tan
te de los campesinos que requieran de la tierra. La -
Junta Censal, es por consecuencia, el organismo dest! 
nado a calificar la capacidad jurídica y econ6mica -
del núcleo peticionario. 

Los antecedentes del artículo 287 de la Ley -
vigente, están a su vez, en los artículos 233 del c6-
.digo Agrario de 194.2; en el 210 del C6digo Agrario de 
19401 y en el 64 del C6digo Agrario de 1934. Tales -
preceptos otorgaban posibilidad representativa en la 
Junta Censal a los propietarios presuntos afectados-
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sin hacer mayor definici6n de estos; pero si el pro-
pio articulo 27 de nuestra constitución en vigor est~ 
blece que la pequeña propiedad no podrá ser afectada
en ning~n caso, se entiende que las disposiciones --
antiguas se referían a la mediana y ia gran propie--
dad, obviamente, pues partiendo de la ideología cons
titucional la pequeña propiedad tiene una elevada mi
si6n económica -como ya antes se ha dicho-, que cons~ 
cuenternente implica la funci6n social de la misma. 

Tales consideraciones nos permiten advertir -
que antes el propietario en forma gen~rica sí tenía -
participación representativo en la integración de la 
Junta Censal, y que por razones prácticas o procesa-
les se quitó, también en forma genérica, esa posibil! 
dad a los propietarios, lo que a nosotros nos parece
una incongruencia de la ley.vigente en virtud de no -
haber tomado en consideraci6n los intereses del pequ~ 
ño propietario -a fin de cuentas y por jerarquía con~ 
titucional, tan legítimos .como los de ejidatarios y -

comuneros-. En otras palabras, nosotros estamos de -
acuerdo en que se haya nulif icado la posibilidad de -
integrar la Junta Censal en cuanto a la representati
vidad de los mediano y grande propietarios respec--
ta, pero de ningdn modo en cuanto toe.a a los pequeños 
propietarios, circunstancia en la que habremos de --
abundar un poco más en Ótro inciso de este cap!tulo. 

B}.- 0BJETO Y JUSTIFICACION JURIDICA DE LA JUNTA CEN

SAL. 

Entendemos que el objeto o l~ finalidad de -
este organismo es, por una parte, calificar la capac! 
dad jurídica y econdmica de un determinado nacleo pe-
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ticionario de tierras. Esto significa que, en base a 
una recopilación previa de datos básicos y accesorios 
respecto de los integrantes del núcleo requirente, se 
hará una consciente evaluaci6n sobre los mismos a fin 
de evitar en la mayor medida posible que una dota.ci6n 
se lleve a cabo en base a datos falsos y se otorguen 
derechos agrarios a quienes no les corresponden; o -
bien que la porción terrenal sujeta al trámite vaya a 
resultar. inadecuada a las necesidades del grupo peti
cionario. Y por otra parte, establecer de manera pre
cisa y total las características del terreno motivo -
de la instancia para que la Secretaría del ramo, en 
b_ase al estudio y censo practicados, dictamine si pr~ 
cede o no la petición formulada. 

Ahora bien, del objeto o finalidad de la Jun
ta Censal se infiere su justificaci6n jurídica, toda 
vez que con el Derecho se pretende ce6ricamente lle-
gar a un estado de cosas lo más lógico posible, y por 
ello, el Derecho, desde su creación, surge como una -
forma de ordenación de la conducta humana apegada es
trictamente en el .razonamiento lógico, que tiende a -
evitar el enfrentamiento directo entre los grupos so
ciales en pugna, con la finalidad esencial de lograr 
la seguridad jurídica. Esto es a colación porque la -

Junta Censal está contemplada, ciertamente, en·nues-
tra ley agraria y ésta, a fin de cuentas es Derecho. 

He ah!, pues, la justificación legal a su existencia, 
pues. de acuerdo a nuestra legislación agraria es un -
organismo que tienae a descubrir los legítimos inter~ 
ses de un núcleo poblacional a fin de que el Estado -
pueda actuar jurídicamente afectando otros que por su 
naturaleza al margen de la ley se encuen.tran. 
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• •1 • • • ~ii:CESIDAD SOCIAL DE QUE LOS PEQUE:tfOS PROPIETA--

RI.}S CUENTEN CON REPRESENTACION ANTE TAL ORGANIS 

MO. 

Bien clara ha quedado la idea de que la Junta 

Censal, dada su estrecha vinculaci6n con la primera -
instancia para la dotaci6n de tierras es, en efecto,
de singular importancia. De igual manera, con gran -
claridad hemos podido advertir lo importante que es -
en sí la pequeña propiedad en cuanto a que en diver-
sos asp~ctos otorga grandes beneficios. al país. Más -
aan, si la pequeña propiedad es tan legal -válgasenos 
la expresi6n- como lo es el ejido y la forma comunal, 
no alcanzamos a entender o. bien a justificar el hecho 
de que los pequeños propietarios no tengan posibili-
dad de representación ante el organismo en cuesti6n,
si la propia Constitución de la Repablica ordena ga-
rantías y protección a dicha forma de tenencia con.m! 
ras a su cabal funcionamiento y desarrollo en bien -
del Estado. 

En tal virtud no nos es entendible que los -
pequeños propietarios sean discriminados en este sen
tido por la ley, pues aun cuando con un determinado -
procedimiento dotatorio de tierras no se afecten pro
piedades de estos, de justicia es que se les ·tome ·en 
cuenta para que interviniendo en la ~ntegraci6n de la 
Junta Censal tuvieran la posibilidad de participar en 
lós estudios y trabajos correspondientes con miras no 
a extender sus propiedades, sino a incrementar el ná
mero de pequeño propietarios, adquiriendo a través -
del Estado y del pago correspondiente, tierras para -
otros que quisieran aventurarse o probar suerte en la 
difícil y aleatoria actividad de hacer producir ~a -- ~-. 
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tierra. Con mayor raz6n cuando se pretenda afectar -
sus propiedades bajo la creencia de no e13tar en plena 
explotaci6n, pues no nos parece de justicia que si -
tanto el ejido como la pequeña propiedad tienen carac 
ter!sticas de Derecho Social los campesinos gocen de
representaci6n y los pequeño propietarios carezcan de 
ella, más aan si se toma 'en cuenta que los primeros -
al tenerla, hasta cierto punto están actuando como -
juez y parte en un conflicto de índole legal. 

Considerarnos que si tanto el ejido como la -
pequeña propiedad tienen en su esencia importante fu_!! 
ci6n social y por lo tanto las dos formas son parte -
del Derecho Social, ambas deben tener representaci6n
ante el organismo que tratamos o en su defecto ningu
na de ellas, pues cabe recordar que el nuevo Derecho 
Agrario mexicano, que es la consecuencia legal de --
nuestra experiencia revolucionaria, pugna, entre o--
tras cosas, por un equilibrio entre las. fuerzas pro-
ductivas del campo para evitar los enfrentamientos de 
grupos y garantizar así en la mayor medida posible la 
estabilidad económica y social del pa!s, o sea: la se 
guridad jurídica nacional. 

O).- LEGALIDAD DE LA PEQUE9A PROPIEDAD, DEL EJIDO Y 
DE LA TIERRA COMUNAL. 

En un apartado anterior de nuestro trabajo -
nos referimos a la legalizaci6n de estas tres formas 
de tenencia de la tierra (capítulo II, inciso D). --
Esto quiere decir que hicimos alusión a su base legal 
original y descubrimos, en efecto, que ésta se encue~ 
tra primeramente en la Ley del 6 de enero de 1915 y -

posteriormente, con mayor amplitud y forma, en el -~-
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artículo 27 de nuestra Constitución de 1917 y en la -
Ley Federal de Reforma Agraria. En otras palabras, en 
tal apartado de nuestro trabajo nos referimos al he-
cho de que si existen estos estilos de tenencia en -
nuestro medio social es por la simple circunstancia -
de que fue legalizada su existencia por los mecanis-
rnos jurídicos aludidos. Esta breve consideración nos 
resulta de importancia, en virtud de que ahora nos 
referiremos a la legalidad de las mismas formas de t~ 
nencia de la tierra, aclarando, pues, que dos cosas·

distintas son legalización y legalidad. 

En síntesis, entendemos por legalizaci6n: ac
ción de legalizar; o sea, que las formas de tenencia 
de la tierra que nos ocupan adquirieron la calidad de 
legales por acción de mandatos jurídicos previos. Y 
por legalidad, entendemos: lo que ya pas6 por ese pr2 
ceso de legalización y por esa razón ~xiste legalmen
te. Consecuentemente, la legalización es el proceso -
previo a la legalidad. 

Pues bien, en nuestro sistema de derecho ca-
existen las tres foi:rnas de tenencia de la tierra y -

aunque una u otra pueda tener mayor o menor eficacia 
práctica o económica, las tres son legales por igual. 
Si tal cosa es as! no justificarnos que una forma ten
ga mayores consideraciones jurídi~as que otra, como -

viene a ser el caso de que los ejidatarios cuenten 
con representación ante un organismo de naturaleza 
agraria y no as! los pequeño propietarios. 

Observada esta anomalía, nos lleva a pensar ~ 
en la existencia de una deficiencia de la ley vigente 
que viene a constituir un aspecto ilegal de la misma, 
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pues si entre igualmente legales a uno se le excluye 
de participaci6n representativa ante la Junta Censal
no puede hablarse, por consecuencia, de un trato equ! 
tativo, sino por el contrario de uno desigual; y una 

ley no debe dar un trato especial o .parcial entre --
iguales, y en este caso igualmente legales son ejida
tarios, comuneros y pequeño propietarios. A nuestro -
juicio tanto la pequeña propiedad agrfcola corno el 
ejido y la forma comunal, son estilos de propiedad -
que el propio Derecho Social contempla· y en tal vir-
tud se caracterizan, sobre todo los dos primeros, 9or 
su evidente nacional haciendo producir la tierra para 
alimentar al pueblo~ 



CAPI'l'ULO ·~UINTO 

cmrsIDERf,.SIOJ'GS E:!·T TORl'TO A LA '3 TI']BNTS3 B.:!:-

:?!'ORHAS A :: •. ~ L:rr D3 T.A. ::.;:~:.:::nA. 

A). - i'.AYCTI~S A'l':tIBTJCIO:::ss A L:\. S"':C~'ST.:..?..:::t.. D".:: !.}. R::!E'O?. 

1,11.. AGRARIA. 

B) • - EL RIESGO ~UE I:·.1PLIC ~r; LA3 !""IBV.AS A:'RIBTJCICl"."3:3. 

C) .- DE AHI ITCG3:'RO rLA;iI':-:,·mIE!IT'O DE Q\.'3 LOS FS·~:,i::;r-;o

PROP:O:TARIOS CUSN:'E~! CON REPP..S~:::m_.t::rmr ~¡ LA -

JUNTA CENSAL. 

D) .- L'?JJOS AUl~ I.JA SOLUCIOrr DEL PRO'BL~!A A'1RARIO EN EL 

PAIS. 

'E). - LAS 3:CPERIEJTCJ:;.q :!ASTA .\HORA A:?ml.:'.!..DAS POR LA --

SEGRE?ARIA DE LA fü~FOR:!A AGRARIA. 



- 68 -

A).- MAYORES AT'!U:!3UCIONT~S A LA SEGRJ:':'ARIA DE LA REFOli 
UA AGRARIA. 

Característica esencial de las recientes re-
!or•as y adiciones a la Ley Federal de Re!or~• Asra-
ria, es que la Secretaría del raao, a través de su ti 
4ular, adquirió •ayeres atribuciones, que a fin~l de
cuentas iaplicaa UJJ.a •ayor iMportancia. En otras pal! 
bras, coa esta3 re!or~as y adiciones cobró ~ayor i~-
portaacia la Secretaría de la Refor~a Agraria. 

Re!erirnos a cada uno de los artículos refor
aados o bien adiciouados re3ultaría i~prorio, ya que
ade~~s de que el grueso de nuestro trabajo ib~ ~ in-
cre~entarse desiedid~~~nte, uos perderí~~os, por otra 
parte, en un inútil mont6n de palabras, pues en total 
son setenta y un :irticulos los 11odificados. 

Lo cierto es que dichas refor~as an~lizada~ -
desde un plano estrictar:.ente sociológico, hacen de tü 

de~~de~ci.a una ~uper secret~ría y de su titular un -
super secretario, lo cual a nuestro juicio obedeci6 a 
que el proble!l~ del a¡;ro c!!'!XÍC~no, ll.Un cu:i.ndo ha habi 
do avances significativos, no ha dejado de ser pr~ci
sa~ente eso: proble~a. 

Por ello, el actual Pr~~idente de la RepÚbli
oa, Lic•aciado Migu•l de la ?!adrid Hurtado, propurio -
las refor~a• y ~dicion~s a la Ley Federal d~ Refor~a
Agraria, las que fuero11 aprobadas por la G-i ~:.i.r:J. de -
Diputados el 29 de dicie~bre de 1983 y con las que -
te6rica~ente se pret~ndía d~sde el .to~e~to de 3U c~e! 

ci6:a, en.tre otras cosas, "or:;aniz::i.r ;¡ .tod.er::iiz:r los
si3tc~as productivos y de Dlaneació~ ~n las u~idades-
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C:.e ~::-o:;ied~ d .e:oci;ü; otorgur '1~3urid.:·:d j1.1rídic~ en 1.1 

te!'",e~cid de l:a tierr-.; J.~ .ior~r lo~~ :;:.::t"..! --~ ~ ~ u.~ r~~nre

se:i.tación -r d!'! r:-esti.Sr.. -i~ wc::-~;;~c.i:;; y, .~<n~t~:::-=r en -

•rir::;~nci.a los derecho;; d."! ~jiJ;i.tarios y co mn.~------

ros. '' (17) 

He.los subrayado con todo p!'opÓ:;ito el t.,rcero 

::le los <)ur:.t;os '.'!xpuest;os !!n l:i. publicación que cita--

~os1 toda vez que ~ entender nuestro no 3e ent~ cu~-
?lie~do cabal~ente co~ el objetivo d~ lac r~for~as y
.;;dicio~1es, concréta.iente en lo que res;:iect:i a la re~r~ 

sentación de los pe~ue3.o propi~t;lrios en l.l .Jucit:; Ce!l 

s~l, ya que los artíc~l~s inhcr~ntes a fsta no tuvie

=on .~odific;;iciÓn alsu.'1;¡ ¡ es decir, la ley co::i.tüiúa te 

aiendo esa deficiencia,y por a~adidura persiste la i~ 

debida intesraci6n d~ l~ Junta Censal, qu~ ez la ~ar

te ~edular de nuestr~ tesis. 

Por otra parte, lo ci~rto ~~ ~ue en la 1ecre

tar1a de la 1e!or~a ~~raria al Poder 3jecutivo Fede-
=~l delegó ~ayores atribucioce~ y posibilidades de -

acción en b;;i se a Los re.for·t;l.S y adiciones que co·1ent:!_ 

~os, a e!ecto de que tal dependencia 3~ avoqu~ co~ ~

-:::iyor ür.t~z;- oi: la pro'ble~:\tica del ca.190 3in l;i. nece 

(17) Refor,1•s y adicio~es ;¡ l:i Ley Jeder:il ele R~for...1.a 
A.5rari;i.. ~ición ~ c•rgo de l;i Dirección de In-
.for.t.;cióu ..',.gr:;i.ri:: de l:.i ~:J~cr~tarí.1 del ra.io. Pri 
aera edición. ::é :deo. 1984. p. 7 -
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:üd;d de :rndur lle'r..,ndo y tr:iy-;or.do ".':.:y~C.ientes de U"1-

l1Jo p~r~ otro,y evit~r ag{ ~Ue las i~teDCiOnes ce -
sol11ciÓU tt'!r·i.ir:en ~lesvar..eciél'tdo:;e ;¡ a !in di: cuent«s

perdiér..do:;e. '.::on est:.ls nuevas facult'-ldes e,jecu'.:;i,r;;3 -

s~ 9r~t~nd~ evitar la d~;licid~d de esfuerzos,;¡ por -
~!'ld~ !}U~ los l~r0yecto3 ~O 3e :;_ued..,,-:i 3i::..;_,l~ .~e:lte ~ll -

v.Ía .-; de ,:;oluci6:1. '~os d;; la. i ~rre'.'!iÓn ·":.U".' co~ h z re

ror·~a y adicion•s h~bid3S ~ la ley de lJ !eteria,~~

pr~tende co1pro1eter ~~sala s~cret~ría le la 3efcr
~~ lgraria y a su titular, obvia~~nte, en la soluci6c 

de cuu:do .:lenes buer.a i1arte de lo.J probl~ :.1a s 'b.abidon

aO.e jJ. 1e:.te en el .ag:i;-o nacional, y evit'Jr h;;.ste. C.onde -

~is se~ posible,qu~ de una dependencia $e culpe a la
otra da nuestro Gen~r~l atraso en el ¿zpec'.:;o agrario. 

En este s:mtido neo p:;irece un. bt¡~n :ici"rto ?ºr ?arte
.de n.ue1'tra actu:ü ::ic]..ünj,str;i.ci.ón '.jUbern1:~en.t;;:.l el ---
hecho d.e trato.r de sane~r, •unq_ue se-. un ;;:oco, el :;ro-

ble.;a del ca ~po 1 pue~ .J fin d~ cuent:i.s -:;ole son fstas 

las ~edidJs de solución QUe el siste~a ~er~ite,J -~~
CUNndo viene~ a resultar si,mle~e~t~ refor~ss o Dalia . . -
tivos no dej.;n C.·~ dar, ;¡,si.üs:.10 1 cierto alivió Y es--

pero.nzas a l¡¡ difícil vida 1..lel ca.-.po. 

Ya h~10.c ~not;¡lo que 1;;1s nuev .. ::; :::-efor·1:'lSJ -

.adiciones ~ l;i I;_e.~r '?e.d~r-~l_ dt"· ~~e~o~:m .:. . .;~tia zonvi~E. 

ten a l;:¡ rle~eJld~nci;,¡ del r'!LlO ~n un;¡ super secret:J.rÍ:J. 

:r a su titul•l?·1 po!:' consecu~ncia, e~ u·'" super .secre~•t 

rio. 

'<;:::i. e:1to -!!<Jtrib' r:·recisa:aente el riesgo de --
!aas nu~vag atribuciones, tod3 vez que desgraciada~~~ 

te uno <le l.os :::;r:. ve::; vicios de los que tr·1dicion¡¡ l.te!i 

te ha adolecí.do ntl~.;tro sisteJa de ::;obierno es el he

cho de '}Ue. d dot:ír.'3eh •1'! ?Otler a una :,cerson.a o ?~r-
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sanas que ~o e~t~n ~r~p~rad~s culturalJ~nte ;arQ te-
n~rlo, ;¡ sobre todo usarlo, lejos de cu~plir con sus

l'!:_-;Ítbos dcb~res cliri,-:;l!n ou co··~tido X1cia todo tipo 
de desviacion1'~ y ~xtr~li.Jitaciones de ~utoridRd, con 
lo <J.Ue ciert;;. T·::nte se pierde l.:i bu~n:J. i't"I .1u~ p11ed:i -

~aber en t.:i.l o cu~l dis?o~ici6n refor~ist•, y ~n 2at! 
r,i'l :::t:=:;r .. ria, ei!l ser l;;. <'!XCepci6n, ya b.e·ws !;~nido h. 

•1nt~blen experiencias J~s o ~cnos r~ci~ntes. 

En lo dicho en el inciso anterior radica el 
fondo o el es~iritu de nuestra tesis, sobre todo si -
se to .1a en cuenta que con loo <ibusos y ~:<tnali :ti t:.i.ci~ 

nes d.~ poder h:J'!:Jidos precisa •~nt1' en ::·-.t~ria ;i5r:¡ria

~115 ~ior los a ti.os de 1975 y 1975, se co~virtió el ca:¡ 
po .~.-::xic.n'!o en U.'l verdad.~ro terr~no de b;;,t:ül:.i. de in

ter~3~3 político~ ;¡ cuyo c.:i.os pro?ició el de:;erioro -
físico d~ la pe~u~ü~ propied•d, pues co~ las inv;sio
nes Cil.'i!)fl:Jinas ac:;i.ecidas princip:Jl te.:J.te ·~:i los ~st:t-

dos de Jonora, Ginaloa, ~~c;;tec~s y ?a :auli,?s loe ia 
tereae9 d'! ~uchos pequefio propietario3 fueron los 
,fe~ti'r~;,-:nt~ lesionados, r:·U'.'!3 lo~ ".!jiGat;;irioo; :;., ;••:.! 
tiaa cos derechos sobre las tierras invadid~s precis! 
~ente por las d~ficiencia~ y p~rci~lid;de~ ~e lo~ tra 
bajo.'!! en. princi)iO intt'!::;rúios por l;,;s resziecti-.r.\ls .J'u:i. 

tas Cen-s;ales. 

Es e~tonce~, por la~ nuev1s 3tribuciones otor 
::;ad::is por CO:ldUcto dr. :!.:i l<?,Y ;;i b. S~cret;;rfa Je l;;i Re 

for:.aa ,\cr:aria y a. su titul;;;.r por co'.",secu~ncia, así -
co~o por las e:cperieuci;;is ant-.riores, por lo qu~ se -
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aos ocurre co•o de sraa i~porta~cia jurídica y social 
que los pequeño propietarios cueaten coa represe•ta-
ci611. e11 la Jmtta Ce.rtsal, it~s aÚJ\ si se toilla ea cuenta 
que .la posibilidad de los p~queño propietarios de --
recurrir al juicio de ~aparo es totalme•te dificulto-
1a, i•cierta y poco clara a raíz de las refor~as he-
chas al artículo 27 coastitucio•al •• ~ateria estric
taaeate agraria e• el año de 1976, casi al !i•alizar
.la ad•i•istraci6a guber•••••tal del Liceaciado Luis -
Echeverría Alvarez. 

Motivada por tales re!oraaa •• desat6 wu. ---
1erie de co•troversias jurídicas que a su vez propi-
ciarou u.a geaeral co•!usi6n, pues tal como ati•ada-
seate lo aoñala el Doctor iielldieta y Uúñez, "se dijo
que la.prohibicióa de acudir al juicio de aaparo se 
refería Úllica~eate a los grandes propietarios; pero -
ao a los ·pequeño~,porque la pequeüa p~opiedad por ~ª.!:. 

dato del ds.10 artículo 27, no pued_e ser afectada y -

e• consecuencia, .si a p'!sar de eso, las autorid:o.dos -
agraria~ a!ectaran u.a pequeñ~ propied•d, el titular
de ella podría defenderse de l~ afectación acudi~ndo
al juicio de s~raatía~, pues el precitado artículo -
refor:sado se refiere evidente'.lente a· lo~ propiet¡;¡rioe 
que puede• ser afectados 1 p>!!ro ·11.0 a pequeño riropiet•
rio:a que la ais;1-. ~onstitución, en el ;tis:.to rirec~;;ito, 

poas a salvo de toda afecta.ció~. 

":ta Supre11~ Cort" de Ju.~ticia -continu-.n.do 
co11. la id~; dol Profdl!'lor !len.dieta-, si:.i e:!b:argo de 
e&te razo~a~ieuto, aparente~~nte sólido, decidió qu~-
9ll nineún caso d• atectaci6• de tierras por el Ejecu
tivo de la u~i6n procedía ~1 juicio d• asparo. 
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"L~s re!or~~5 al 3rticulo 27 re3tableciero~ -

el juicio de .t·.tparo •ínicá!.a~nte en. fa.ver de los pl"!q_Ue

·ao propietarios; paro par~ ~vitar 1ue volviesen "' ab~ 

sar de ~se juicio los sr~ndes terratenie~te~, se li~~ 

tó l• proced~ncia del juicio i los peciueño proy.;iet;¡-

rios que de:1uestren s~t'lo, •l pro!10ver dicho juicio,-

1ediaAt• llll certi!'ic.-.do de i11•f.,ctibilidad expedido -

por b.s alltoridades dl"!l r~.•o. 3st• for·4a de re:!!olver

el problera.. resultó co11.tr;;¡rio a la esencia üc~a del

juicio de :1.itparo, i.usuficient" y propicia a 11aaiobras 

burocr6ticas i1tmorales.tt (18) 

co~o se observa, coa cualquier accióa iihere! 

te al agro quien ;ás se ve '!n · co1tstaute peligro de -

v"'r d;1,ñ:ados sus leGÍti'tOS i:t.i.J;ereses es el pequeño pr.2 

pietario, ;.un a pes;;i.r de .s"r ele 0te:nto b¡¡sico e• cuar.

to a la ~cono tí~ u~cional respecta; y es por ello 1u~ 

en este tr~bajo con toda r,e~cillez 3e propone 1.u, tra

to ~¡3 equitativo hacia e3tw for~a d~ tea~~cia y pro

ducción, advirti~ndo, pue2, la necesidad de que la -

pequ~ña propi~d:i.d cueJtte con representación en la Ju~ 

ta Censal, ya que ello sie;nificaría dar un p;; so :1ás -

hacia un e ;>,1h.do d" cosas ;..ayor;ie11.te justo e11 el ca,'1-

po. 

(18) ~:rEl'illl.E'.;:'A y tl'Úñez, Lucio. Ob. Cit~ p.p. 531 y ss. 
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D). - LEJ0'1 AUN LA 30I.UCIO~i JZL ?ROBI3MA A ';R.A..RIO ZN 3~ 

PAIS. 

Aunque a partir de nues~ra experiencia revol~ 
cio~aria de 1910,lás distintas ad~inistraciones gubeE 
na~entales que ~e han ido 3Ucodiendo en el transcurso 
de la vida del pa{3 haa puesto especial ~tenci6n al -
proble>!;¡¡ ¡¡grario, .. uy l~jos 30 encueAtr>. su :iolución, 
pues cierto es ~ue los esfuerios re~lizados han care
cido de una Ópti~a y adecuada planeación. 

:1 Doctor :~endiet;; y :~úñ.ez, con esa .v:¡ stí~ü:Ja 
cultura que le caracteriz;;i y con esa c:.i.p•cidad de sÍ! 
tesis lit"!r::iri:i tan perfecta.aente desarrollada, nos -
explica que: 

" -rierra y a5u•, inatrucción y educaci6!l. -
agrícol:;_si n.o bastan potra r'!!solver el ,u_¡;ao proble:ia,
porq_ue dar al ejidatario tierri!s si!'l dinero eQ.uivale
a entr.,garlo en :¡a.nos de l• usura. El corona:ü~::.to de 
la .Re1'or;..1a Jgraria s~ realizariÍ. est• blecieudo lD2. sis
ee~~ de crédito abrícola organizado para el ejido y -

para la pequeña propiedad. 

"Cree~os ta~bif~ que, ea part6, ~l proble~a -
ag~ario r~conoce, coao c~uoa, el exceso de población
que preten.de vivir de los trab:oi.jos n;;rícolas. :.íéxico
llO es uU paÍ3 industri:oi.l; 11. l:;ercer;;¡, p•rte de SU po-
bl~ciÓn activa, segÚll los censos, 3e dedica a la agri 
cultura; aprox:i.a~d;i, ~en.te dos tercerr¿:; p:;.rtes de los -
habitantes d~l país viv~n, t• con~•cu•ac!a, dir~ct•-

~ente de los productos ·o d~ los S3larios del ca~po. -
Sería, por lo 1isao, couvenie~te que la educación 
rural e~c.11.uzara a bu"n nÚ,4ero de c;wpesiuos hacia 
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otros horizo~tes, ~repar~ndolos en o!icios e indus---
trias di!ereute11 1 a fin. C.i: :.tan.t:ener en el ca~po el in 
dispeua.ble equilibrio de brazos. 

"El proble11a de la tierra eu !·léxico -prosi--
guie•do. con oel crfterio del autor de referencia-, os
de carácter econ.Ó~ico-social, se ~anifiesta e• disti~ 

tas !or~as y exige diversas soluciones de acuerdo co~ 
las caract~rísticas que presenta e1 las diferentes r~ 
gioaes del.país; para resolverlo se requiere u•a ati
aada distribución. de la tierra 1o1edia11te lelfes agra--
rias _que peralta• la ~?licación de llll crit:erio ecoaó 
aico e• cada caso; se requiere ta11bié11. uu1. a.tü1ada -
distribución de la. población cru.~enill.a aediaate la C2, 

lo•izacióa y creación.de •uevos ceatros de poblaciÓ•
agrícola ••• , la educacióa del ca~pe5i~o y el crédito
agrícola. Exige, en. su~a, uaa obra integral que Jola
aeate. podr~n realizar lo5 ór:;:;ano:3 ad . .iio.iatrativos del 
Gobierno, cuar.do tengaa del proble~a u~a juzta vi---
aiÓJt. 

"El proble..ta agrario y el proble . .1;;i indígena,
taa íati1ta:.ae11te1 rela.cioaados -explica :ü Pro!• sor :::e~ 
dieta-, son los má, graades proble~as nacionales ••• -
La base de la econo-aía nacional es la eco:n.o:!Ía agrí-
cola. Sin esa base, auia. logr~ndose la induntria.liza-
cióa del pa!3, ao se conseGuiría la ;levació~ del --
&taadard d• vida dal proletariado rural 1 porque •lie:=.

tras 1u capacidad adquisitiva n.o ;i~jore, le 5er.l. L1-

po1ible con.suisir lo que proC.uzc.a la iaduitrb ••• I1t-
du1trialización y solución del probleua agrario, .tie
llen que desarrollarse paralela;te::i.te. 

"La exce3i'ta pobrez~ d,.c. l".s ¡:;entes del agro -
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~exicano, ?One a ~ran n1i~ro de ellas al ·~r3eR de la 
acci6n de la e3cuela y 1uieues reciben esa acci6n, 
obtieneu poco provecho ,or1ue al jornalero del ca3po, 
al ejidatario de tierra i~auficiente, de nada le 
~irve saber leer y e3cribir puesto que carece de ~e-

Q.ios par.o. de3rirrollar e::ios conoci:üentos :r de oportu
nidades para aplicarlos. 

» Aaí se ve, con claridad -fi~aliz~ndo co• 
la idea del Doctor ~endieta-, c6~o en la raíz de ---
todos los pro ble la.o de i:éxico, e::it~ la econo·lÍil a:;ra

ri• .'.. 3e h.¡ equivocado el c<i .tino se h;i. procedido d.e
arriba a abajo bu~cando 13 pros~eridad apareRte co~ -
absoluto descuido de l~ prosperidad real." (19) 

:::n criterio cita do re sult:.i su .. 1a ::i.e::i.te ilustra
tivo y de hecho no!l g_uita todas l.i.n ,:::üabr;is. :·:o no.!!
deja ~~s que decir que aun con l~ buen~ voluntad de -
uuestr:l.s aUtoridades el proble-1.a ;i.¿;r;uio de :~éxico -
~er~aaece ea eterua vía de soluci6n debido a que uo -
se h:an desarrollado los planes :i.decu:..dos y acordes a

nue~tr~ realidad nacion•l, si~o que ha habido una te~ 

dencia. errónea consistente en disfr.;i z~r l::i proble .• ~-
tica del c~~po¡ 1 ~ientr~s ello p~rsi~ta lejo3 estar! 
~o~ de ~ejor~r el e~tado ~e cosas. ~n consecuencia, -
lejos estare:ios t:;ubi..;n de lograr el ;;;¡ejor equilibrio 

(19) !.!3HJI:3?A y !'Úriez, Lucio. Ob. Cit. p.p. 651 y ss. 
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posible entre las for~~s de tenencia de la tierra ha

bidas ea nuestro siste~a de Derecho, pues la cuestió~ 

de la econo.•Ía a¡;raria e3 tóln co.:ipleja co.io i lport•n

te; y eR este sentido :;e no::; antoj:i. co:.:o la . .,~quin;:i.-

ria de un reloj, la cual al tener deficiente u.,,~~ pie

za por insiznific•nte que ésta 3ea, no podrá funcio-

aar adecuada::ente. 

E).- LAS 'EXPERI:!:!TCIA'J rL\S~A A!IC'1!°'_ ,\::?OR~ADA.3 POR LA 

SECRETARIA DE LA REFORilA A.GRARIA. 

Cierta3ente, ~ientras no haya solución al pr~ 
ble!la del ca·:apo, correlativa'1ente no podr;.Ín ser solu

cionados otros t•nbiép de 'Titoil i.11port;;incia paró\ el -

país, pues no de balde desde el apogeo de las ide01:-; -

de los fisiócrat~s .se descubrió la i~portancia que l~ 
tierra tiene par~ cualquier ~couo~í2 nacional. ral ~

·fue la t1cjor aportación hecha por esto!'.!. 

En el caso esp~cLü de nue::;tro p.aís, por w:i.a

u otra circtinstancia no han bast~do nuestros a5os --

posrevolÚcionarios p~ról ;olucionar l~ cuestión agra-

ria. Ade~~s de lo dicho en. el inciso que 1ntecede, -

creelios que uu factor Ll:iort;inte ha sido ta:nbién la -

falta de coatinuidad ea los progra11a,s y accioaes de -

uaa ad2i•istración guberna~e~tal COR·respecto a otra. 

Tal parece que eR lo Único que ae ha coincidido es -

preci sa.meat~ e• lo que señala el Doctor ::endiet01. y -
!Túñez de haber eqúiv.oc.-do el, ca:üno; eo decir, de pr2_ 

ceder desJ.til.1ada'4ente haciendo h.a cosas .21 re,rés en

pos de ws.a prosperidad aparente. 

Q.uiell.es de alguna •!anera li¡:;ados se encuen--

tru. a la ad:ainistración agrari;i. <l<:l ~.:a.ís, deben to-
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~~r pl"na concienci~ de lo que ~isniric; tr~b~jar --

para ese i3portante sector, porque just1~ente en su -

bie~estar est~ la paz n~cion~l. La~entable result~ -

·que -!.!ói.lvo honrosas -excepciones- la ·1ayoría c.'. e los -

que trabajan o han trabaj~do p~ra el ~ector ~~rario,

lo hacen anteponiendo a su deber ~stricto y legal 

f,iues polf tiC0'3 e::itera.'lente individuali'3ta.'1,;y no 

hacen :i:.is que jue;;;r con las !lccesifü1des del ca.:po a -

través de todo tipo de desvi:iciones y extr:;;.li·ütacio

ues de autoridad. 

Nosotros sostene2os el criterio en el ~entido 
de qcie con l? sesuridad nacional no se debe ju:ar, -

las. necesidades sobre todo del ca~po uereceu Ópti~o~

esfuerzos de solución. Aunque doloroso s~~, no es po

sible nac•r, y .aeno.!l ;i.'úr. dentro de nue;;tra "á:ci:l=i. --

Casa de :~studios, ·1ue h.s e;cperienciqs h:ist:i ahora --

aport,;i.das por b.J :iutóridades del r•1:0 dej1.n. ..aucho -

que ·dese;ir • 

. La Ad:.1inistración PÚblic:\ cada sexenio se ju;! 

tifica dicieRdo co~ palabras ~ás o con ~alabr;is ~e--

•os: 

"Las i1utituciones revolucion~rio.11 no fallan, 

q_uienes lo b.acel.l soa los ho.Jbrea." Pero se no3 ocurre. 

la presu¡¡t;¡: ¿No e·s tie.1po ;¡a de Cj_Ue !;le escoj;rn ho:.z-

bres que no fallen o cuando ~eno~ que falleu al ~Íni

.:to? 31 pueblo :Jexican.o está conncien.te de que existe:.i 

los ele·1entos jurídicos p;ir:i solucionar en :;r:.i.n :¡edi

da nuestro proble~a agr~rio, pues la Constituci6n de-

1917 ha. sido ;Jotivo •le eje'1plo p::ir;¡ ;.auchas otras e:i -

..1.:iteria de Derecho Social¡ es d:'.lclr, teneMs hr.; pos! 

bilidades de realiz•r granden .avances 3ociales en pro -
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de l3s ~ayori&s y de la cl~se ~edi~ ds l~ ctud~4 y 

del ca·1po por-~edio de la ~tin;¡da interpr~t~ció~ y de 
la ~ju~t~da ~r~ctic~ de prece?toa tales co~o el 27 y~ 
el 123; o sea de ~o~rÁr el pl~no desarrollo eco~ó~ico 
y socinl del p;;iÍ3 a tr~v~3 del 1~rco constitucio~~l.

:=:st.:uos aún en tie·ipo de h2cerlo; los ..ie:dc.::tnos toda
vía confia:o5 en las instituciones nacio~ales, pue3 -
éstd..s representan nue~tro •4ejor le:::;:i.do histórico, y~
que por au consecució~ se pa~ó con el sacrificio y la 
sangre de nu'llstros •ncestros. 



e o Ne L u s ION E s. 



PRI:;:ERO .- La Propiedad Rural cumple su funciór. social cuan
do esta en explotación, y no rebasa los limites permitidos 
por el Artículo 27 Constitu:cional y su Ley. 

SEGur;no .- La Propiedad Rural que cumple con los requisítos 
anteriormente exi~idos se le ha denominado pequeña propia~ 
dad o propiedad inafectable. 

TERCERO.- La Junta Censal tiene por objeto ·elaborar un Cen
so A~ro_pecuario o Censo básico, al solicitar w1 pueblo, la 
dotación de Tierra/ampliación, restitución de las ~ismas-o 
la creación de nuevos centros de población. 

CUARTO.- La Junta Censal siempre estuvo inte~ra~a por un re
presentante de los propietarios, porque era necesario que 
estos :!.ntervinieran. en la elaboración de dicho_ censo, para -
objetar aquellos campesinos que no tuvieran capacidad o no -
fueran sujetos de DP~--~ A~rario. 

QUIUTO.- Es lamentable que la Ley vi.:ente en su artículo 2S7 
excluya la representación _plural de los .Propietarios de Tie
rras, en la <Tunta Cer;sal1 resultando de esta exclusión que el 
censo incluya a canpesinos que r.o tienen derecho a una pare! 
la y fomentándose así actos deshor.estos que vician el proce
dimiento a~rarioo 

SEXTO.¡. Con todo res_peto no ·estoy de acuerdo con el disti.n""'ui 
do tratadista de Derecho A~rario Dr. Lucio r,~endieta y Nuñez 
cuando se· oonfofma coi:la exclusión de. la Junta Censal del re
»resentante de los propietarios de Tierra.porque afirma que 

.esta exclusión evita una tardanza en el Procedimiento Aijra~io 

en otras palabras a¡¡:iliza el Procedimiento, lo que no es cie_:: 
to porque al darséle u.n p'lazo a los propietarios de Tierra -



9ara que nombren a su prepresentante común en la Junta Censal, 
sino lo hace el término señalado se procederá a elaborar di
cho Cer.so·sín la ir.tervención de este representante. de donde 
se concluye que no hay nin.cuna tardanza en elProcedimiertG1 
A¡rario por culpa del representante de los propietarios. 

SEPTil~A.- Propon~o que se vuelva a inté¡¡:rar la Junta· Censal 
con los tres representantes, como se inte,:;:raba en el año de 
1927 en la Ley Bassols, hasta el Código A~rario de 1942. 
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